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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 05 de enero de 2018.

C. Propietaria poseedora y/o tenedora de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados\

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, artículos PRIMERO, SEGUNDO y

OÉClt'lO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la
Reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer pérrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

O¡Jtr¡to Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código
Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1o, 3o,

primer párrafo, fracción l, 7o, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 bis, primer párrafo, fracciones XV,

incisos a), b) y c), XVl, XX Xxlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracción l, incisos a), b), c) y d)'
¡, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV y 155, de la Ley

Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, procede a

determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 31 de agosto de 2O17, siendo las l2:3O horas, los CC. Ricardo Rodríguez Pozos, Hilario
Aguilar Sierra, Carolina Canales Castrejón y Montserrat Zavala Hernández, personas facultadas
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para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el domicilio ubicado en callejón de Girón,Número 13, Interior Bodega l, colonia centro, código postal 06010, Delegación cuauhtémoc,ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilió corr'ecto tal y como se observa en las placasoficiales de la Delegación cuauhtémoc, que indican código postal, -colon¡á, 

Delegación y las callesreferidas; con el obieto de hacer la notificación y entrega de la oráen de visita domiciliaria númerocvDosoo24l/17, contenida en er oricio número sÉcovx7ú F/cEvC;)opÉózcvdóóiii:Á;;:;e-recha
31 de agosto de 2017, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de ComercioExterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México,en la cual se ordenó practicar la visita domiciliaria al C. propietario poseedor y/o tenedor de lasmercancías de origen y procedencia extranjera, en el domicilio señalado anteriormente, con el objeto oPropósito de efectuar la verificación de la legal estancia, tenencia o importación de las mercancías quese encuentran en su domicilio, establecimiento o local, así como comprobar el cumplimiento áe tasdisposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto á¡r".to en materia de lassiguientes contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, tmpuesto General de lmportación,Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones ó Restricciones no arancelarias yNormas Oficiales Mexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del C. propietario
poseedor y,/o tenedor de las mercancías de origen y procedencia extranjera, en el domicilio ubicadoen callejón de Girón, Número 13, Interior eo¿éga 1, Colonia ceniro, código postal 06010,Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, atJndiendo la diligencia una persona de sexofemenino, aproximadamente de 62 años de edad, complexión delgáda, estatura aproximada, l.60metros, cabello corto y castaño obscuro, nariz mediana, ojos peqüenoi de color café, boca chica,labios delgados, cejas semi-pobladas, tez apiñonada, quien se negó a dar su nombre y aidentificarse con documento oficial alguno. Acto ieguido, el personal visitáor procedió a identificarseante la citada persona con las constancias detalladas en el Acta de Inicio del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera a folio número Oo2, quien las examinó cerciorándose que tantolas fotografías y datos concordaban fielmente con los que físicamente presentaban. Acto seguido, elpersonal visitador procedió a notificar la orden de vii¡ta domiciliaria número SVDO9OO2 41/17, aefecha 31 de agosto de 2017, haciendo la formal entrega de la misma, así comá un ejemplar de la cartade Derechos del Contribuyente Auditado en propia m-ano, para lo cual, le fue explicado su contenido yalcance jurídico, a lo que el persona de sexo femeniná, aproximadamente de 62 años de edad,complexión delgada, estatura aproximada, 1.60 metros, cabello corto y castaño obscuro, narizmediana, ojos pequeños de color café, boca chica, labios delgados, á"j", ,"-i-pobladas, tezapiñonada, una vez que leyó la orden de Visita Domiciliaria y se énteró-de su contenido y alcance,manifestó que "No quiero firmar nada,,.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo 15o, de la Ley Aduanera,requirió a la compareciente para que designara dos tesiigos, y se le apercibió que en caso de negativao de que los testigos designados no aceptasen dicholargo, los mismos serían nombrados por elvisitador, a lo que manifiesto *no designo testrgog por no contar con persona alguna para talesefectos", por lo que el personal visitador proceáió a'nombrar a dos testigos, nombrando para tales
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efectos a los CC. Margarita de Jesús Meléndez Bravo e lris Merino Frutis, quienes aceptaron dicho
cargo.

2.- Posteriormente, los visitadores en compañia de la compareciente y los testigos designados,
efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial antes citado, constatando que el mismo
ocupa un espacio aproximado de sesenta metros cuadrados, y en el cual se encontraron juguetes de
origen y procedencia extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público en
general.

En razón de lo anterior, se hace constar que dependencias administrativas y judiciales se encontraban
practicando actos relacionados a su competencia dentro del local comercial visitado y derivado de
ello, procedieron a clausurar y suspender dicho local comercial, motivo por el cual, al no existir las

condiciones necesarias para que el personal visitador lleve a cabo la diligencia en el domicilio visitado,
el personal visitador solicitó a la persona de sexo femenino, aproximadamente de 62 años de edad,
complexión delgada, estatura aproximada, 1.60 metros, cabello corto y castaño obscuro, nariz
mediana, ojos pequeños de color café, boca chica, labios delgados, cejas semi-pobladas, tez
apiñonada, para que exhibiera los documentos con los cuales ampare la legal posesión de las

mercancías que se encuentran enajenando en el local comercial ubicado en: Callejón de Girón,
Número 13, Interior Bodega l, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc,
Ciudad de México, indicándole que en caso contrario, esta autoridad se encuentra facultada para

emplear la medida de apremio prevista en el en el artículo, 40, primer párrafo, fracción lll del Código
Fiscal de la Federación, haciéndole en este acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto
fegal, mismo que se cita a continuación: "Artícuto 40. Las autoridades fisca/es podrán emplear las

medidas de apremio que se indican a continuación, cuando los contribuyentes, /os responsab/es
solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio
o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ...lll. Practicar el
aseguramiento precautorio de /os bienes o de ta negociación del contribuyente o responsable solidario,
respecto de tos acfos, solicitudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a ésfos,

conforme a lo establecido en el artículo 4O'A de este Códiqo,!,

No obstante lo anterior, la persona de sexo femenino, aproximadamente de 62 años de edad,
complexión delgada, estatura aproximada, 1.60 metros, cabello corto y castaño obscuro, nariz
mediana, ojos pequeños de color café, boca chica, labios delgados, cejas semi-pobladas, tez
apiñonada, no contó con los documentos que acreditaran la legal posesión de la mercancía que se

encontraba enajenando en el domicilio señalado en la orden de visita domiciliaria número
cvDogoo241/17, contenida en el oficio número SFCDMX/ulF/cEvcE/DPEo/cvDoo241/17, de fecha
3l de agosto de 2017, motivo por el cual, siendo las 13:20 horas del 31 de agosto del año en curso, se

hizo del conocimiento de la persona de sexo femenino, aproximadamente de 62 años de edad,
complexión delgada, estatura aproximada, 1.60 metros, cabello corto y castaño obscuro, nariz
mediana, ojos pequeños de color café, boca chica, labios delgados, cejas semi-pobladas, tez
apiñonada, que el personal visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado,
aplicando la medida de apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la
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Federación, en apego a lo establecido en el artÍculo 4o-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y ¡1,párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación u¡g"nt" .i ror"nto de la VisitaDomiciliaria; que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o de lanegociación de los contribuyenfes o los responsab/es solidarios, a'que ie-refiere la fracción ttt delArtículo 40 de este código, así como el levantamiento del mismo, en su caso, se reatizará conforme a losiguiente:.../. Se practicará una vez agotadas tas medidas de apremio a que íi ref¡eren las fracciones t yIl del artículo 4o de esfe ordenamiento, salvo en los casos siguientes: ... b) cuando las autoridadesfisca/es practiquen visitas a contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la via púbtica yésfos no puedan demostrar gue se encuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes o, ensu casq no exhiban los comprobanfes gue amparen la lágat posesión o propiedad d;' b;mercancías que enaienen en dichos lugares. ,., llt. Et aseguramiento precautorio ie sujetará ai óraensiguiente: '., Tratándose de /as vAifas a contr¡buyenfes con locales, puestos fijos o ,em¡füos án b vrapública a que se refiere el inciso b) de la fracción / de este artículo, el aseguramiento se practicarásobre las mercancías que se enaienen en dichos,lugares, sin que sea necesa rio establecer un montode la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos.,,", iniciando la extracción de lasmercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el local comercial ubicado en: Callejónde Girón, número 13, interior bodega l, Colonia Centro, Código postal 06010, Delegacióncuauhtémoc, ciudad de México, toda vez que la persona de sexo fámenino, aproximadamente de62 años de edad, complexión delgada, estatura aproximada, l.60 metros, cabello corto y 

"urtunoobscuro, nariz mediana, ojos pequeños de color café, boca chica, labios delgados, cejas semi-pobladas, tez apiñonada, no exhibió los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad delas mercancías que se enajenaban en el local comeriial visitado, por lo que las mismas fuerontrasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de verificación de Comercio Exterior, dela Unidad de Inteligencia Financiera adscrita a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del DistritoFederal, ahora de la Ciudad de México ubicado en: Calle oriente 233, NúmerolTg,colonia AgrlcolaOriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, con el objeto Oe piocáOer allevantamiento de su inventario ffsico y continuar con la instrumentación del acta de Inicio deProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere elartículo 150 de la Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las 14:25 horas del 31 de agosto de 2017, sesuspendió el Acta, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara con la diligencia ¡nrclaáa alamparo de la orden de visita domiciliaria número cVDOgoO241/'17, 
"ontán¡0. 

en el oficio númeroSFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO241/17, de fecha 3t de asosto de 2Ci17.

En la Ciudad de México, siendo las 15:50 horas del 3l de agosto de 2011,los CC. Ricardo RodríguezPozos, Hilario Aguilar Sierra, Carolina Canales Castrejón y Montserrat Zavala Hernández,visitadores adscritos a esta Coordinación Ejecutiva de Verificáción de Comercio Exterior, dependientede la Unidad de Inteligencia Financiera adscrita a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahorade la Ciudad de México, en compañía de los testigos, se constituyeron en el domicilio que ocupa elRecinto Fiscal ubicado en: Calle Oriente 233, Número178, Colonia Agrícola Oriental, CóAigo pástal
08500, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuar con la verificación física ydocumental de la mercancía de origen y procedencia extranjera sujeta a la presente revisión.
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Acto seguido, siendo las 16:15 horas del 3l de agosto de 2017, y toda vez que la persona de sexo
femenino, aproximadamente de 62 años de edad, complex¡ón delgada, estatura aproximada, 1.60
metros, cabello corto y castaño obscuro, nariz mediana, ojos pequeños de color café, boca chica,
labios delgados, cejas semi-pobladas, tez apiñonada, hasta ese momento no se apersonó en las
instalaciones de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, los visitadores en
compañía de los testigos, procedieron a levantar el inventario físico de las mercancías de origen y
procedencia extranjera que se localizaron en el local comercial ubicado en: Callejón de Girón, Número
13, Interior Bodega l, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de
México, consistentes en Caso Ún,ico: 4,982 piezas de arco de juguete, ballesta de dardos, cámara de
juguete, cocina de juguete, joyas de juguete, juego de destreza, juego de idiomas, juego portátil de
destreza, juguete armable, pizarrón mágico y set de cocina, nuevos, varias marcas, varios modelos y
varios tipos, de origen y procedencia extranjera, misma que se detalla en el Acta de lnicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 31 de agosto de 2Q17, a folio 006.

3.- Acto continuo, y toda vez que la persona de sexo femenino, aproximadamente de 62 años de
edad, complexión delgada, estatura aproximada, 1.60 metros, cabello corto y castaño obscuro,
nariz mediana, ojos pequeños de color café, boca chica, labios delgados, cejas semi-pobladas, tez
apiñonada, no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad a la verificación de la mercancía de
procedencia extranjera, no existió persona alguna que exhibiera documentación con la que se
pretendiera amparar la legal importación, tenencia o estancia en el paÍs de las mercancías de origen y
procedencia extranjera detalladas en el capítulo de inventario físico del Acta de lnicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 31 de agosto de 2017,
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera,
que señaf a: "Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera,
a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
siguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los
documentos electrónr'cos o digitales, que de acuerdo a las disposr'ciones legales aplicables y las
reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia,
transporte o manejo... ll. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal federal o institucíón
autorizada por ésta, o Ia documentación que acredite la entrega de /as mercancfas por parte de la
Secretaría. lll. Factura expedida por empresazo esfablecido e inscrito en el Registro Federal de
Contribuyentes, o en su caso, e/ comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos
que señale el Código Fiscal de la Federación."; irregularidad que se consideró infracción en términos
de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley
Aduanera, que señala: "...Las sanciones establecidas por el artÍculo 178, se aplicarán a quien
enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancías extranjeras, sin
comprobar su legal esfancia en el país..."; sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de
conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados
actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo .|51, primer párrafo, fracción lll de
la Ley Aduanera que señala: '?as autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las
mercancías y de los medios en que se transporten, en los siguienfes casos.' ... lll.- Cuando no se
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acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mercancfas se somefie ron a ¡os
trámites previstos en esfa Ley para su introducción al territorio nacional o para su internación dela frania o región fronteriza al resto del país y cuando no se acredite su legal estancia o
tenencia...", en virtud de que la persona de sexo femenino, aproximadamente de G2 años de edad,
complexión delgada, estatura aproximada, 1.60 metros, cabello corto y castaño obscuro, nariz
mediana, ojos pequeños de óolor café, boca chica, labios delgados, -ejas semi-pobladas, tez
apiñonada, al momento de la Visita Domiciliaria, no acreditó la legal importación, estancia y/o
tenencia en el país de la mercancía de procedencia extranjera contenida en Caso único, del inventario
físico del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de referencia. sin
perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que la persona de sexo femenino, aproximadamente de 62 años de edad,
complexión delgada, estatura aproximada, l.60 metros, cabello corto y castaño obscuro, nariz
mediana, ojos pequeños de color café, boca chica, labios delgados, te¡as semi-pobladas, tez
apiñonada, no acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de
procedencia extranjera detalladas en Caso Único del inventario físico del Acta de lnicio del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 31 de agosto de 2017, localizadas en el
domicilio ubicado en Callejón de Girón, Número 13, Interior Bodega 1, Colonia Centro, Código
Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, ya que no presentó la documentac¡ón
que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, con
fundamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fracción X, 151, primer párrafo, fracción l¡, y 165 de
la Ley Aduanera, se procedió al embargo precautorio de las mercancías señaladas en el Caso
l,Jnico.

5.- Que con fecha O1 de septiembre de2017, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por
estrados a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancÍas de procedencia extranjera,
embargadas precautoriamente, respecto del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativó en
Materia Aduanera de fecha 31 de agosto de 2017, en virtud de que desapareció y se opuso a la
diligencia de notificación, por lo que se tuvo por legalmente notificada el 06 de octubre de 2017, es
decir el décimo sexto día siguiente al día en que se fijó el Acta de lnicio de fecha 31 de agosto de2017,
en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México, habiendo transcurrido el periodo comprJndido
a partir del día 04 de septiembre de 2017 al 05 de octubre de 2017, de conformidad con el artículo
150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139
del Código Fiscal de la Federación, tomándose en cuenta los días 04, OS, 06, 07, Og, 11, 12,'13,t¿, lS v
18 de septiembre de 2017, así como los dÍas 02, 03, 04 y 05 de octubre de 2c17, por ser hábiles y
descontándose los días 09, 10, 16 y 17 de septiembre de 2017, asf como el día 01 de octubre de 2017,
por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado
supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artfculo 1e de la tey Aduanera,
tomándose en cuenta las publicaciones 160 y 162 de fechas 21y 25 de septiembre de 2O1i publicadas
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México que declararon inhábiles los días 19,20,21,22,25,26,27,
28 y 29 de septiembre de 2017; y a fin de que conforme al artículo 155 de la Ley Aduanera vigente,
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manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara
pertinentes dentro del plazo de 1O días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió

efectos la notificación de dicha acta de inicio, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de

Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de

México, ubicada en calle Oriente 233, nt]mero178, Colonia Agrícola Oriental, C'P. o85OO, Delegación

lztacalco, de esta Ciudad. En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos, se contaron los

días lO, 11,12,.|g, 16, 17, 18, 19,20 y 23 de octubre de2017, por ser hábiles y descontándose los días

14, 15, 21y 22 de octubre de 2017, por ser inhábiles, en términos del artículo 12 del Código Fiscal de la

Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la

citada Ley Aduanera.

6.- eue mediante oficio número SFCDMX/UaF/CEVCEfi84o/2o17, de fecha 18 de septiembre de 2017,

esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, designó a la C.

Miriam Durón pérez, como perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, derivado de la visita domiciliaria iniciada el día 31 de agosto de 2017, al amparo de la orden

número cvDogoo2 41/17, de fecha 31 de agosto de 2017; y mediante oficio número

sFcDMx/utF/cEvcE/6pL/zaa/zoll, de fecha 18 de septiembre de 2017, la Dirección de

procedimientos ¡ega-les de esta'Cooráinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó

Dictamen de clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia

á*ii.ni"r., sujeta a embargo precauiorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número

CüoO'gOOZ¿titl, de techa 31 de agosto de 2017, contenida en el oficio número

s Fc D M X/U tF / CEV CE/D P EOICVD OO24"t /17 .

7.- Con fecha Ol de noviembre de ZO'17, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México'

emitió el Acuerdo por el que se áeclaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera número CPAO9OO233fi7, cóntenido en el oficio SFCDMX/U\F/CEVCE/2229/2O17, el

cual se dio a conocer mediante oficio SFCDMX/VaF/CEVCE/223O/2O17, de fecha 01 de noviembre de2017,

legalmente notificado por estrado s el 27 de noviemb re de 2Q17, conforme a los artículos 134, primer párrafo,

frácción l¡ y .¡39 
Oet booigo Fiscal de la Federación y artículo 150, párrafos tercero y cuarto de la Ley

Aduanera.

8.- eue mediante oficio número SFCDMX/UlF/cEvcE/sRF/288/2017, de fecha 17 de noviembre de

2O:7,la Subdirección del Recinto Fiscal, entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en

Aduana de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales'

9.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que

ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo Que dispone el artículo 155 de la Ley

Aduánera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:
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"Artfculo 155' si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancla extranjera cuyalegal estancia en el país no se acred¡te, ns v¡s¡taaálesliáceaer¿n a ereciuar-elá,,iaurgo precautor¡oen /os casos prevrbfos en el artlculo l5l y cumplienao óo,i ias formatidadesa que se ref¡ere el artfculol5o de esta Ley' El acta de embargo, en esfos casos, harálas veces de acta final en ta parte de la v¡sitaque se relacioña con los impuestos at comercio exterior y tas iióiai'-iiÁi-"nr"torias de lasmercanclas embargadas. En e.sfe supuesfq et visitado contará con un plazo d; Jí;;d/as srguienfes aaquél enquesurta efecfos tanotificac.ióndedichailtap"r"acreditarlalegal estanciaenel pafsdelas mercancfas embargadas v ofrecerá las pruebas aeiíÁ ae 

"tt" 
piiro. el-oiir-J¡i¡"rtc ctesahogo yvalorac¡ón de las pruebas se hará de conformidaa coi tis art¡cutos l23 y l3o del código Fisca! de taFederación' Desaáogadas las pruebas se aictáÁ- ia rásotuc¡an determinando, en su caso, /ascontribuciones v cuotas compensatorias om¡tidas i imjonienao t"" l"iiiáiál'qre procedan, enun plazo que no excederá de cuatro ?esés

rc se encuentradeb¡damente integrado cuañdo hayan.vencido los plazos-para la presentación de todos /os escrfosde pruebas v alegatos o, en casó de resultar pióiáááit"t, ta autoridad encargada de emitir laresolución hava llevado a cabo tas dilisencias r"i*i,¡ip"rá etaásánisi JjiJi"irr"o"s ofrecidaspor los promovenfes. De no emit¡rse ti resotución áJ¡nl¡í" en et términi de refereiÁc¡a, quedarán sinefectos /a.s actuac/icnes de la autoridad que dieÁnlii¡ó'"jbro""dimientó.

En /os casos de visita domicitiaria, no serán apticabtes /as disposr'ciones de los artfcutos l52 y 
'53 

deesta Ley.

(El énfasis es nuesfro).

siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, secontará a part¡r del día siguiente a aquél en que ie encuentre deb¡damente integrado el expediente, yuna vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, deconformidad con el plazo establecido en el artículo 150 del mismo oroenám¡ánto legal o, en caso deresultar procedente, la autoridad éncargada de emitir la resolución haya rrévaoo a cabo las diligenciasnecesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promoven[e; ó;;l; que en et caso gue nosocupa tenemos que la c. Propietaria, poseed ora y/o tenedora de las mercancías de procedenciaextranjera, quedó legalmente notificada por ástrados del Acta de tn¡c¡o de procedimientoAdministrativo en Materia Aduanera el día be ¿e 
""irur" de 2017, en términos del artículo 150,párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 1g4, pr¡mei páÁro, fracción lll y 139 delcódigo Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresadel artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Adm¡nistrativo en MateriaAduanera en el que se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para lapresentación de todos los escritos de pruebas y alegatos'de los interesaáos y se haya integrado elexpediente administrativo en que se actúa y toda uéi qr" la C. prop¡etar¡a de las mercancías deprocedencia extranjera, se tuvo por legalmente notificaao aet Inicio de procedimiento Administrativoen Materia Aduanera mediante estrados el día 06 de octubre de 2011, suit¡Lnoo todos sus efectoslegales al día siguiente hábil, tal y corno lo establece el ariicrro 13s del cáJ¡g;i¡rcal de ta Federación;de lo anterior, para el computó al los quince días se contaron los días 04, o!, 06,oz,og, 11, 12,12,,,4,15 y 18 de septiembre de 2017, así como los días 02, 03, o4 y os de octubrá de 2o1t,por ser hábilesv descontándose los dfas 09, 10, 16 v 17 de septiemuiá oe1or7, asi¿;;"; día ol de octubre de

1
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2017, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente
aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo lq de la Ley

Aduanera, tomándose en cuenta las publicaciones 160 y 162 de fechas 21V 25 de septiembre de 2017,

publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México que declararon inhábiles los días 19,20,21,22,
ZS, 26, 27, 28 y 29 de septiembre de 2c17; y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y

alegatos, en el cual se contaron los días lO, 11, 12,13,16,17,19, 19,20 y 23 de octubre de 2017, por
ser hábiles y descontándose los días 14, 15, 21 y 22 de octubre de 2017, por ser inhábiles, de

conformidad al artículo 12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia
aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera vigente, por lo que toda vez que el

día23 de octubre de2017, fue el último dÍa para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene por

vencido el plazo para la presentación de pruebas y alegatos el dia siguiente, es decir el día 24 de
octubre de2Ql7,fecha en la que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el artículo 

.|55

de la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el expediente administrativo en materia aduanera que

se resuefve, precepto que a la letra señala: "Artículo t55 ... Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuanclo hayan vencido los plazos para la pfesentación de todos los escritos
de pruebas y aieoatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la

ieiolución haya ltevado a cabo las ditigencias necesarias para el desahogo de /as pruebas ofrecidas por
los promovenfes....", Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en

que se actúa corre a partir del día siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente es

decir del 25 de octubre de 2Q'17 al 25 de febrero de 2018, tal y como lo establece para tal efecto el

supracitado artículo 155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente que a la letra señala: "Artículo 155,

... Desahogadas /as pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as contribuciones y
cuofas compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones gue procedan, en un. plazo que no
exceclerá de cuatro meses contados a partir del día siouiente .a aouél en aue se €ncueñtre
debidamente inteqrado el expediente...".

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en

términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de

aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se

desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de

origen y procedencia extranjera en el pafs, localizada en el local comercial ubicado en Callejón de
Girón, Número 13, Interior Bodega 1, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc,
Ciudad de México, toda vez que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o
tenencia de la mercancía de origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley
Aduanera, esta Autoridad levantó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
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Aduanera de fecha de inicio 31 de agosto de 2017, legalmente notificada por estrados en fecha 06 deoctubre de 2017 a la c. Propietaria de las .etcancíás de procedencia extranjera localizadas en eldomicilio visitado en cita.

Por lo anterior, se otorgó a la c. Propietaria de las mercancías de procedencia extranjera, el plazo legalde 10 días hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación de lacitada Acta de Inicio del Procedimiento Administraiivo en Materia Aduanera, para que expresara por escritolo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes ante estaAutoridad; sin embargo, no fue oresentada orueba o- aleoato alquno. tendientes a desvirtuar lasirregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Actá de Inicio del procedim¡ento Administrativo enMateria Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conform¡Oáo con lo dispuesto en elartículo 288, del código Federal de Procedim¡entos civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera pordisposición expresa del artículo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el articuto sdel código Fiscal de la Federación. Por lo que se tienen poriiertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señaladoen los artículos 14 y 16 constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la brisqueda en el archivo y en el áreade recepción de esta dependencia y no localizó promoción alouna oresehtada por el interesado; por loque, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente ResoluciónAdministrativa, con los elementos de convicción que integranel'expediente 
"n 

ór" se actúa.

ll'- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad de la c. c.Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancías de procedencia extranjera, embargadaprecautoriamente y contenida en caso ljnico, dentro del Procedimiento Administrativo en MateriaAduanera que nos ocupa, ya que al ser la propietaria poseed ora y/o tenedora de las mercancíassujetas a embargo precautorio y al no presentar pruebas y alegatos con los cuales desvirtuara dichasirregularidades respecto de las mercancÍas de los caios citados, por lo que se le tiene comoResponsable Directa, en términos del artículo 52, primer párrafo y .rurlo páirafo, fracción I de la LeyAduanera vigente, que a la letra señala:

"Artfculo 52' Están obligadas al pago de los impuestos al comerc¡o exter¡or y at cumplimiento de tasregulaciones v restr¡cc¡ones no arancelaria.s y ofras medidas ae regutaiian at comercio irtnni n,personas que introduzcan mercanclas al terr¡torio nacional o tas exlraigan del mismo, ¡nctuyánáá asque estén baio algún progralna de devolución o diferimiento de aranietes en /os casos previstos enlo.s artfculos 63-A, lO8, fracción ttt y llO de esfa Ley.

Se presume, salvo prueba en contrar¡o, que la introducción al territorio nacional o la extracción detm¡smo de mercancías, se realiza por:

El prop¡etario o el tenedor de las mercancfas.
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lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió la C.

C. Propietaria, poseedoray/o tenedora de las mercancías de procedencia extranjera, inventariada en

Caso Único y responsable directa, considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado,
origen, clasificación arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al
procedimiento que nos ocupa, emitido por la C. Miriam Durón Pérez en su carácter de Perito
Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales por oficio
SFCDMX/U\F/CEVCE/SRF/288/2017, de fecha 17 de noviembre de 2017, y teniendo a la vista las

mercancías de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de
Valor en Aduana de la mercancía correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera número CPAO9O0233/17, en los siguientes términos:

Cabe aclarar, que se encontraron diferencias por cuanto hace a la Determinación de la Norma Oficial
Mexicana en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en ,Aduana, con respecto a los asentados
en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 31 de agosto de
2017, toda vez que la C. Miriam Durón Pérez, Perito Dictaminador en el presente Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, tuvo a la vista las mismas, esta Autoridad Administrativa hace

suyos dichos pronunciamientos para efectos de determinar la situación fiscal en materia de comercio
exterior, tal como se advierte a continuación:

Caso dos

Campo "NOM-O1s-SCFI-2OO7" Se sustituye por "Norma Oficial Mexicana" aplicable

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales 1 y 6; reglas 1e, 2e, 3! de las

complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2OO7,y
sus posteriores modificaciones.

l.- Descripción de la mercancía:

La mercancía contenida en el inventario del caso uno se trata de:

- Juguetes y juegos de mesa, artículos destinados al entretenimiento de niños y adultos. Dentro
de este grupo tenemos: juguetes armables, set de cocina, arcos de juguete, ballestas de dardos,
cámaras de juguete, cocinas de juguete, joyas de juguete, pizarrones mágicos, juegos de
destreza, juegos de idiomas y juegos portátil de destreza.
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Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los
Exportación, podemos enlistar de la siguiente manera:

1.- Juguetes v artículos de diversión.

1.1 Muñecos que representen seres no humanos.
1.2 Cocina de juguete.
1.3 Arcos, ballestas de dardos, cámaras, set
de los cuales tenemos (cubo multi imagen,
1.4 Juego de idiomas.

2.- Manufacturas diversas.
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lmpuestos Generales de lmportación y de

de cocina, joyas de juguete y juegos de destreza
espantasticos aros y reto acuatico).

'2.1 Pizarrones mágicos.

ll.- Clasificación Arancelaria para el caso uno:

l.- Juouetes v artículos de diversión.

1.1 Muñecos que representen seres no humanos.
1.2 Cocina de juguete.
1.3 Arcos, ballestas de dardos, cámaras, set de cocina, joyas de juguete y juegos de destrezade los cuales tenemos (cubo multi imagen, espantasticoJ 

"ror 
y r"1o acuatico).

1.4 Juego de idiomas.

- Clasificac¡ón Arancelaria -
Nivel Capítulo

La Regla General l, contenida en el artículo 2,
lmportación y de Exportación, dispone eu€,

fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
"Los fÉulos de /as Sec

rl,

ntes", considerando que las mercancías a

:l_1.,Ii:11 :"_ y.l-.n de 'iroretes y "rtículffiet capítuto 9s ;Jusuetes, juegos y
artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios' de la Tarifa de la Ley de los lmpüestos
Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancÍa de estudiio en elcitado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales delmportación y de Exportación con texto;
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Capítulo | 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios

Las Consideraciones Generales del capítulo 95 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación citan:

"Este Capítulo comprende los juguetes y jueges. para. entretenimiento.de. los,niñgs y la
diiiracéi5n de los adultos, los ártículos v-níate-rial émpleados para la práctica de gimnásia,
atletismo v demás deportes o para /a pe-sca con caña, ciertos artículos de caza, asi como los
tiovivos v-demás atraéciones de feria.
Las partidaq de esfe Capítulo comprenden.también laq pq¡tes.y accesorbs de los artículos de
éiid-eabl{ulo. s¡émpre'eue sean reconocibles como déstinadós, exclusiva g prlnQipalmente a
dichos iusueies y n'o coñsistan en artículos excluidos por la Nota I de esfe Capitulo.
Los articllos dé este Capítulo pueden ser de cualquier materia, 9on excepción d.e .las
siguientes: metal precioso, chapado Qe mela! precioso, perlas naturales Q cult¡vadas, ptedras
pÍeciosas o semipiecrbsás, (naturales, sintéticas o ieconstituidas).- Sin embargo, gsfos'artículos pueden'llevar simples guarniciones o accesorios de min¡ma ¡mportancta de
dichas máterias..."

1.1 Muñecos que representen seres no humanos.
1.2 Cocina de juguete.
1.3 Arcos, ballestas de dardos, cámaras, set de cocina, joyas de juguete y juegos de destreza
de los cuales tenemos (cubo multi imagen, espantasticos aros y reto acuático).

- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "muñecos que representen seres no humanos,
cocinas de juguete, arcos, ballestas de dardos, cámaras, set de cocina, joyas de juguete, juegos
de destreza de los cuales tenemos (cubos multi imágenes, espantasticos aros y retos acuáticos).",
con el título de la partida 95.03. "Triciclos, patinetes, coches de pedal y juguetes similares con
ruedas; coches y sitlas de ruedas para muñecas o muñecos; muñecas o muñecos,' /os demás
juguetes; modelos reducidos y modelos simílares, para entretenimiento, incluso animados;
rompecabezas de cualquier c/ase." esta partida comprende la mercancía objeto de este
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida 95.03.

Wpédal yiuguetes similares con ruedas: coches y sillas
de ruedas para muñecas o muñecos; muñecas o muñecos; los demás iuguetes;
modelos reducidos y modelos similaret para entretenimiento, incluso animados;
rompecabezas de cualquier clase.

Subpartida 9503.OO.
fiiC¡Clos, patinefeq coches de pedal yiuguefessln/ares con ruedas; coches y sillas
de ruedas para muñecas o muñecos; muñecas o muñecos; los dBrnétivgv49s;-
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modelos reducidos y moa
rompecabezas de cualquier clase.

Fracción 9503.OO.t4 Los demás iuguetes que representen animales o .seres no humano.s. sin rellenar.

Fracción 9503.OO.36
Los demás jugrrt"" Or"""n
diferentes acondicionados para su venta al por menor.
Los demás.Fracción 950s.oo.99

con base en la Regla complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la NotaExplicativa de la partida 95.o3. aplicable a la mercancía en cuestión:

"A) Losjuguefes de ruedas.
La propulsión de estos iuguetes se consigue la mayoria de /as yeces apoyándose
directamente en el suelo (pat¡netes sin pedates), o mediante un sistema de pedales, demanivelas o de palancas, que transmite el movimiento a las ruedas por una cadena o undispositivo de varillas. En otros casos, estos juguefes son impulsados por un motor,
arrastrados o empujados por otra persona.
Fntre esfos juguetes, se pueden citar:
7) Los triciclos, motocarros y artículos similares, excepto las bicictetas para niños, gue se
clasifican en la partida 97.12.
2) Los patinetes de dos o tres ruedas para niños, adolescenfes o adultos, con una columna dedirección que puede ser regulable y pequeñas ruedas, macizas o inflabjes, A veces disponen
de un manillar (manubrio) tipo bicicteta y un freno en Ia rueda trasera guese acc¡ona con lamano o con el pie.
3) Los iuguefes con ruedas accionados mediante un sistema de pedales o una manivela, que
tengan forma de animales.
4) Los coches de pedal, que generalmente adoptan la forma, en miniatura, de un coche deturismo, de un jeep, de un camión, etc.
5) Los juguefes de ruedas accionados por palancas manuares,
6) Los carritos y animales montados sobre ruedas, sin transmisión mecánica, suficientementegrandes y resrstenfes para llevar un niño y que son arrastrados o empujados,
7) Los coches de motor para niños.
B) Los coches y sillas de ruedas para muñecas o muñecos, incluso los plegables.
Este grupo comprende los cochecitos, carreolas y demás coches para muñecas, inclusoplegables, equipados con dos o más ruedas, También comprende los artículos de cama para
los cochecitos, carreolas y demás coches para muñecas similare.s a /os de las camas'para
muñecas.
C) Muñecas o muñecos.
Esta partida comprende no sólo las muñecas o muñecos para el entretenimiento de los niños,
sino también las muñecas para usos decorativos (muñecas de salón, rnascofas, fetiches, e¡.,.j,
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las muñecas para feafros guiñol o para teatros de marionefas, asi como las muñecas que
representan al ser humano deformado (por ejemplo, polichinelas o monigotes).
Las muñecas o muñecos son generalmente de caucho, plástico, materias textiles, cera,
cerámica (porcelana, etc.), madera, cartón, papel o una combinacíón de esfas materias,
Pueden estar articulados y llevar mecanismos que les permitan andar, mover Ia cabeza, los
brazos o los ojos, emitir sonidos que imiten la voz humana, etc. Finalmente, pueden estar
vestidos o sin vestir.
Entre /as partes y accesorios de muñecas o muñecos se pueden citar las cabezas, cuerpos,
extremidades, oios (excepto los de vidrio sin montar de la partida 70,18), los mecanismos
para cerrar o hacer girar los ojos, para la voz o sonidos y demás mecanismos, las pelucas, /os
vestidos, calzados y sombreros,
D) Otros juguetes.

Este grupo comprende los juguetes destinados esencialmente al entretenimiento de personas
(niños o adultos). Sin embargo, los juguetes que, por su concepción, forma o material
constituyenfe, son identificables como desflnados exclusivamente a animales, por ejemplo,
para animales de compañía, no se clasifican en esfa partida y siguen su propio régimen, Se
clasifican principalmente en este apartado:
Todos los juguetes no incluidos en los apartados A) a C) precedentes. Muchos de los
juguetes de este apartado son accionados mecánica o eléctricamente.
Entre los juguetes de esfe apartado se puede citar:
l) Los juguetes que representen animales o criaturas no humanas, aunque tengan
esencialmente características fi3l'cas humanas (por ejemplo, ángeles, robotes, demonios o
monstruos) incluidos los de teatros de marionetas.
2) Las armas de juguete de todas c/ases.
3) Los juegos de construcción (mecánicos, de cubos, etc.).
4) Los vehículos de juguete (excepto los del apartado A), por ejemplo, trenes (incluso
eléctricos), aviones o barcos, y sus accesorios (por ejemplo, rieles, pisfas o seña/es).
5) Los juguetes srn ruedas para que se monten los niños (por ejemplo, caballos oscilantes).
6) Las máquinas de juguete (motores distintos de /os eléctricos, máquinas de vapor, etc.).
7) Los globos de juguete y las cometas, para el entretenimiento de niños y adultos.
8) Los soldados de plomo y similares, así como los fuertes y demás accesorios.
9) Los articulos de deporte que tengan el carácter de juguetes, que se presenfen en juegos o
surtidos o aisladamente (por ejemplo, juegos o surtidos de golt de tenis, de tiro con arco, de
billar;bafes de béisbol, bafes de cricket, palos de hockey, etc,).
lO) Las herramientas y artículos de jardinería (incluidas las caretillas para niños).
ll) Los aparatos de proyección de juguete (cines, linternas mágicas, etc.) y /as gafas
(anteojos) de juguete.
12) Los instrumentos y demás aparatos musicales que tengan el carácter de juguetes (pr'anos,
trompetas, tambores, focadlscog armónicas, acordeones, xilófonos, cajas de música, etc.),
13) Las casas de muñecas y su mobiliario, incluidos los articulos de cama,
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14) Las tiendas de iuguete, las vajillas de juguete y artículos de uso doméstico de juguete.
15) Los ábacos dejuguete.
16) Las máquinas de coser de juguete.
17) Los relojes de juguete.
18) Los coniuntos de carácter educativo; cal'as de química, de electricidad, de fundidon de
imprenta, de costura, de tricotar, etc.
19) Los aros, diábolos, peones (incluso con música), las combas (provistas de puños), pelotas
y balones (excepto /os de las partidas gS.O4 y 95.06).
20) Los libros y hoias compuestos esencialmente por estampas para recortar destinadas a
formar un coniunto y los libros que llevan ilustraciones movibles o gue se levantan at abrir el
libro, cuando el artículo constituya esencialmente un juguete (véase la Nota Explicativa de lapartida 49.03),
2l) Las bolas de iuguete (principalmenfe /as canicas, bolas veteadas o multicolore.s gue
imitan al ágata, en cualquier acondicionamiento y las botas de cualquier c/ase gue se
presenten en cajas, bolsifas, etc., para el entretenimiento de los niños).
22) Los sonaieros y los muñecos en ca7'as de resorfes, las huchas o alcancías de juguete, los
featros en miniatura con personaT'es o sin ellos, etc.
23) Las tiendas (carpas) de juguete que usan los niños tanto en casa corno at aire tibre.
Algunos de los articulos anteriores (armas de juguete, herramientas y artículos de jardineria,
soldados de plomo, etc.) se presentan frecuentemente en juegos o surtidos.
Los iuguetes gue son reproducción de artículos usados por los adultos, fales como /as
planchas eléctricas, las máquinas de coser, los instrumenfos de música, etc., se distinguen,
por lo general, de los segundos por la naturaleza de las materias constitutivas, por su factura
generalmente más rudimentaria, por sus dimensiones reducidas (adaptadas a la estatura de
los niños) y por su rendimiento bastante pequeño que no permite el uso para un trabajo
normal de adulto.
E) Los modelos reducidos y modelos similares para entretenimiento:
Se frata principalmente de modelos reducidos, incluso animados, de barcos, aeronaves,
trenes, vehículos automóviles, por ejemplo, Que pueden presentarse en forma de surtidos con
/as parfes y fornituras necesarias para la construcción de dichos modelos, con exclusión de
los coniuntos que presenten /as características de los juegos de competición de la partida
95.04 (por eiemplo, los conjuntos de automóviles de carrera con sus circuitos).
Se c/asffi'can también en este grupo las reproducclrcnes de artículos de tamaño real o
aumentado, siempre gue se trate de artículos de entretenimiento.
F) Los rompecabezas de cualquier clase.
Por otra parte, cierfos articulos que, aisladamente, se clasificariah en otras partidas de la
Nomenclatura, adguieren el carácter de juguetes por la circunstancia de su agrupación y de
su presentación. Tal sería el caso, por ejemplo, de una caja de química que comprenda tubosy matraces de vidrio, una lámpara de alcohol y productos quimicos, o una caja de mercería (o
neceser de costura) que contenga hilo, tijeras, agujas, un dedal, etc., siámpre que esfos
conjuntos mantengan el carácter de juguetes,
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Conforme a to dispuesto en la Nota 4 del presente Capítulo, y salvo lo dispuesto en la Nota l,

permanecen aqri clasificados los artículo.s de esfa partida combinados con uno o más

productos que no puedan ser considerados como iuegos o surtidos conforme a la Regla
-General 

3 b), y que por tanto, si se presentasen separadamente, serían clasificados en otras

partidas, siempre que esfos artículos se presenf en iuntos, acondicionados para la venta al por
'menor, 

y que esta combinación reúna las caracten'sficas esenciales de los iuguetes,

PARTES Y ACCESOR'OS

Esta partida comprende también /as parfes y accesorios de artículos de esfa partida que sean

identificables como destinados exclusiva o principalmente para montarlos en dichos

artículos, a condicíón de que no se trate de artículos excluidos por la Nota I de esfe

Capítulo. Entre esfas parfe s y accesorio't se puede n citar:

l) Los mecanismos de caias de música que por la forma, la materia constitutiva o la factura

rudimentaria, no puedan utilizarse en /as caias de música de la partida 92'08'

2) Los motores en miniatura de combustión interna, de émbolo o que funcionen por cualquier

otro sistema (con exclusión de tos motores eléctricos de la partida 85.01), para montarlos

ái- ÁióJ"to-s 
'reducidos, por ejemplo, de aviones o de barcos y que se caracterizan

principalmente por su pequeña citindrada y baia potencia y el peso y dimensiones

reducidas..."

1.1 Muñecos que representen seres no humanos.
1.2 Cocina de juguete.
1.3 Arcos, ballestas de dardos, cámaras, set de cocina, joyas de juguete y juegos de destreza

de los cuales tenemos (cubo multi imagen, espantasticos aros y reto acuático).

Ubicada la
artículo 2

mercancía en la
de la Ley de los

Clasificación arancelaria -

Nivel SubPartida

partida 95.03, la Regla General 6, también
lmpuestos Generales de lmportación y de

contenida en la fracción l, del
Exportación, dispone que "La

lasificac¡ lm

Contrario". TomandO en consideraCión que Se trata primeramente de "muñecos que representen

seres no humanos, cocinas de juguete, arcos, ballestas de dardos,
de juguete, juegos de destreza de los cuales tenemos (cubos multi
y retos acuáticos)", procede su ubicación en la subpartida con texto:

17 /ss

cámaras, set de coc¡ño, ioyas
imágenes, esPantasticos aros

95O3.OO. ,'Triciclos, patinetes, coches de pedat y iuguetes similares con ruedas;

cocñes y sitlas de ruedas para muñecas o muñecos; muñecas o muñecos;

$KtffiffiY &ffiL& ww, Yü?ú&w&w&w

[.$rulffiAffi ffi ffi I FúTmLlG ffi ntfr w^ Yíwf, &b{,ü|-ww^e

t#üffiffi1{r.eeüirÜ/ru H-iHtt,TtvA ffiffi vffiffifiFl$e#flffiw ww, tffiffiffiffi#vffi WKTWWSWW

Calle 0nlentn 233 N ,178
f;*lonia Agrícola #rientaN

üelegaciún frtacelüú
c.P 08500

T.5701-4746



CNWW
ctuDAF DE trtÉxtco

Nrlmero de Orden: CVDO}OO24I/17

N o. ¿e onc ¡T 1?Hil ii,i ! fr:i$f:,::i:#i
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l.l Muñecos que representen seres no humanos.
1.2 Cocina de juguete.
1'3 Arcos' ballestas de dardos, cámaras, set de cocina, joyas de juguete y juegos de destrezade los cuales tenemos (cubo multi imagen, espantasticos aros y retos acuático).

- Clasificac¡ón Arancelar¡a -
Nivel Fracción

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria,Aaf-aÁ¡l^-^--^l-a-i

vsrsr | | r¡r rqsrvr I L¡e td rracclOn afanCelafia,
complementarias 1t y )a, inciso d), contenidas en la fracción

de conformidad con
f l del artículo 2 del

las Reg las
multicitadoordenamiento establecen respectivamente, que (,

ident¡f¡carán adicionando al cód¡go
ordenadas del Ol al gg, reservando

de fas
para el

subpartidas un séptimo y
99 para la clasificación de

". y que las
octavo dígito, las
la mercancía que

f racciones se
cuales estarán
no se cubre enlas fracc¡ones específ icas.

Dado lo anterior, se determina que
seres no humanos," es la:

la fracción arancelaria aplicable a los "muñecos que representen

95o3.oo.r4 "Los demás juguefes
rellenar."

que represenfen an¡males o sere.s no humanos, sin

Consecutivamente a los "cocina de juguete" se determina que la fracción arancelaria es la:

9503'00'36 "Los demás iuguetes presentados en juegos o surtidos de dos o másartículos diferentes acondicionados para su venta al por menor.-
La fracción arancelaria concerniente a los "arcos, ballestas de dardos, cámaras, set de cocina, joyasde juguete y juegos de destreza de los cuales tenemos (cubo multi ¡m;;;n, espantasticos aros yretos acuático)" es la: 95O3.OO.gg ,,Los denás.,,

'1.4 Juego de idiomas.

-Clas ificac¡ón Ara ncela ria-
Nivel Partida
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Relacionando la descripción de las mercancfas en cuestión "juegos de idiomaso, con el título de la

partida 95.04. "Consolas y máquinas de videoiuegos, artículos para iuego's de sociedad' incluidos

los juegos con motor o ñecan¡smo, billares, tnesas especra/es para iuegos de casino y iuegos de

botos automáticos ("bowlings?.", esta partida comprende las mercancías objeto del Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma

ilustrativa:

os de sociedad'

incluidoslos juegos con motor o mecanismo, biltares, mesas especiales para

juegos de casinó y iuegos de botos automáticos ("bowlings")'
Partida 95.04.

Subpartida 9504.90. - Los demás.

Los demás.Fracción 9504.90.99

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de citada Ley, que hace

obligatoria la apt¡caéión de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa

de lá partida 95.04 aplicable a la mercancía en cuestión:

"Entre los articulos comprendidos en esfa partida, se puede citar:

l) Los billares-muebtes y /as mesas de biltar de cualquier tipo ysus accesorios; tacos, bolas,

tizas de billar, contadóres de puntos de bolas o de cursor, etc,, con exclusión de los

totalizadores de puntos de rodiltos y simitares (partida 90.29) y de los contadores con

mecanismos de retojerfa, que indican, el tiempo de iuego, o directamente, el importe gue se

ha de pagar en funé¡ón de ese tiempo (partida 9l.06) y de los portatacos de billar (partida

94.03 o según la materia constitutiva),

2) Consotas de videoiuego y otros iuegos electrónicos que se pueden utilizarse con 
'tn

receptor de televisióÁ, in monitor, seJ de video o de o una máquina automática para

iroáesam¡ento de dafos, tos videojuegos con pantalla incorporada, incluso portátiles' y
'juegos 

de azar o de destreza con v¡suil¡zador electrónico (incluidos /os de mueble) usados
'"n-"t 

hogar o en las arcadas del juego, operados a veces con monedas, fichas o tarietas de

crédito, por eiemPlo.

Las máquinas de videojuego cuyas características obietivas y función principal denotan que

esfán concebidas con propósitós de entretenimiento siguen ctasificadas en esfa partida aÚn

cuando no safisfag an las condiciones de la nota 5 a) del capítulo 84 en relación con las

máquinas automáticas de procesamiento de dafos'
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se incluyen también /as parfes y accesorio.s de conso las videoiuego (por ejemplo, gabinetes,carcasas cartuchos de juego, controles de juego, votanies), siempre que satisfagan lascondiciones de /a nota g del presente Cápftuto,.,,

1.4 Juegos de idiomas.

- Cfasificación Arancelaria
Nivel Subpartida

Así, ya ubicada la
del artícu lo Z de

mercanCia en la partida
la Ley de los lmpuéstos

Regla Generaf G,
de lrnportación

también conten¡da en la fracc¡ón r,y de Exportación, dispone que *La

Tomando en coRsideración que
de 1er. nivef con texto: g5O4.9O. _

1.4 Juegos de idiomas.

95. 04, f a
Genera les

ificaci

contrario",
su bpa rtida

Siguiendo con la
d), conten idas
respectiva mente,

determinacién de
en la f racción
que 33

Clasificac¡ón Arancelaria
Nivel Fracción

fracción arancelaria, fas
del artículo 2 del

Regfas Complementarias le
multicitado ordenamiento

se trata de "juegos
"Los demás.,,

de idiomds", les corresponde la

la

tl
y 2e, inciso
esta b lecerrneral

código de
reservando
específ icas.

las subpartidas url
para el 99 para

séptimo y octavo
la clasif icación de

que las fracciones se identificarán ad¡c¡onando aldígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 9g,

I

I

v,v r L\,r, rd5 su.iles estaran ordgnadas def 01 a l gg,
la mercancía que no se cubre en ras fracciones

fracción arancelaria apf icable a la mercancía def in ida como"Los demá.s. "

Dado lo ante rior, se determina que la
"juegos de idiomas,', es fa: g504.gó.g9

2'- .

2.1 Pizarrones mág icos.

- Clasificación Arancelaria
Nivel Capítulo
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La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone que, 'Los frtulos de /as 9eccrbne
Subcap,ítules sólo tienen un valof i¡ldicatjyo. ya qu,e la clasificación está determinada leoalmente por los
textos de la$ partidas v de las,Nota$ de Sección o de,Capitule y, si.no son gqntraria,s a los texto"s de
dichas pprtidas.v Notas. dg agltefdq con las Reo,las s,iouiente.s". Considerando que las mercancías a
clasificar se tratan de "manufa,cturas diye el Capítulo 96 *Manufacturas diversas." de la Tarifa
de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la
mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación con texto:

Las Consideraciones Generales de capítulo 96 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación citan:

"Este Capitulo comprende las materias para tallar v moldear Oncluidas las manufacturaó,
determinados artícúlos de cepillería, dé mercería, de escribir,' de oficina, de fumador, dé
aseo y diversos objetos que no están comprendidos en otras partidas de la Nomenclatura.
Los artículos comprendidos en las partidas 96.07 a 96.14 y 96.16 a 96.18 pueden ser de
cualquier materia, incluido el metal precioso, el chapado de metal precioso, las piedras
preciosas o semipreciosas, (naturales, sintéticas o reconstituidas) o llevar perlas naturales o
cultivadas. Sin embargo, los artículos comprendidos en las partidas 96.Of a 96.06 y 96.15
pueden llevar simples accesorios o adornos de mínima importancia de esfas materias,"

2.1 Pizarr ones má g icos.

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "pizarrones mágicos", con el título de la partida
96.10 "Pizarras y tableros para escribir o dibujar, incluso enmarcados.", esta partida comprende la
mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida 96.1O. Pizarras y tableros para escribir o dibujar, incluso enmarcados.

Subpartida 96.lO.OO. Pizarras y tableros para escribir o dibuiar, incluso enmarcados.

Fracción 96lO.OO.Ol Pizarras y tableros para escr¡bir o dibujar, incluso enmarcados.
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Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
Explicativa de la partida 96.1o aplicable a la mercancía en cuestión:

"Están comprendidos aquí los artículos de /os tipos manifiestamente utilizados para la
escritura o el dibuio con pizarrin, con tiza, con rotuladores o marcadores con punta de fieltro
a porosa (pizarras de escolares, tableros de aulas, tableros o paneles para anunciar los
precios u otras inscripciones temporales, etc,).
Esfos artículos, incluso enmarcados, pueden ser de pizarra, incluso reconstituida, o estar
formados por un soporfe de cualquier materia (madera, cartón, amianto-cemento, tejido,
etc.), recubierto por una o /as dos caras con polvo de pizarra, con un barniz especial o con
una lámina de plástico.
Los tableros o pizarras pueden llevar inscripciones permanentes (líneas, cuadriculado.s, úsfas
de mercancias, etc.) o esfar combinados con un ábaco para uso de los niños,.."

2.1 Pizarrones mágicos.

- Clasificac¡ón arancelaria -
Nivel Subpartida

Ub¡cada
artícu lo

la
2

mercancía en la partida 96.1O, la Regla General 6, también contenida en la fracción l,
de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que

del
,,LA

Reqlas anteriores. bien entendido oue sólo oueden comoararse subpartidas del mismo n¡vei.Á los

contrario", Tomando en consideración que se trata
su ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:

961O.OO. -'Pizarras y tableros para escribir o dibujar, incluso enmarcados."

2.1 Pizar r ones má gicos.

- Clasificac¡ón Arancelaria
Nivel Fracción

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas
Complementarias 1, y 2?, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado
ordenamiento establecen respectivamente, eue "Las Reolas Generales oara la interpretación de la
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la que, $e c,lasificafan las mercancias sujetas a operaciones especiales". y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en
las fracciones específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "pizarrones mágicos", es la:

96lO.OO.Ol "Pizarras y tableros para escribir o dlbujar, incluso enmarcados"

ease Grawble del ión-

1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
en el artÍculo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del
citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración,
entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por
las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en
ef artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio
nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los
términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos
para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito
de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede
ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley
Aduanera, se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación
conforme a los métodos previstos en el mismo artÍculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por
exclusión,

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
idénticas, en los términos señalados en el artículo72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el
segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier
diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes
sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento
que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre
mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan
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sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, confundamento en lo dispuesto en el artículo '112 dál neglamento de la Ley Aduanera, al no existirinformación suficiente para determinar los ajustes resóectivos y tomar ón cuenta tas diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado conbase en el valor de transacción de mercancfas idénticas, por lo qre se procede, en términos delartículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción deMercancías Similares, referido en la fracción ll del citado artículo 7.|, conforme a su regulación
contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción ll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,
conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesar¡o, para ajustar
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de compai""iOn,-'f,..",
dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren qrL son razonables y exactos,procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados
sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que
hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo'112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existirinformación suficiente para determinar los ajustes respeciivos y tomar ei cuenta las diferenc¡as
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo
71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de precio Unitario de Venta,
referido en la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo74 de la Ley
Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitariode ventá, en los
términos señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
refiere a la determinación de la tsase Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la
aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo
estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien seanidénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto páriifo O"lartículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo delartículo 73,
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del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables
que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el

propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser
determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo
establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación
del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo
establecido en el artículo77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las

mercancías, en los términos señalados en el artículo77 de la Ley Aduanera vigente

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de
los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo
que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de

tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha

quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en

la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78 de
la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la

base gravable del lmpuesto General de lmportación con puede determinarse con arreglo a los

métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a
la determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden
sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con los
principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En este
orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido artículo 64
de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.
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7' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método deValor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en elartículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para laexportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valorac¡on, poi .orpr. efectuada por elimportador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lodispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera,-asi como la ausencia de datosobjetivos y cuantificables respecto de los cargos que debln sumarse al precio pagado establecidos enel artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundanrento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento dela Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,conforme al método de el valor de transacción, pot lo que la ausencia de datos objetivos ycuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía enmérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacciónprevisto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 7g dela misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 7g, a analizar laaplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, r"grl.oo en el artícu lo 72 dela Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 7g de la miJma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
Valor de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el articulo 72
arreglo a lo previsto en el artículo 7g de la Ley Aduanera vigente.

conforme al método de
de la Ley Aduanera, con

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo delartículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarsecomo idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración,debe ser igual en todo "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestígio comercial,,, es elcaso que, el no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexiblesfos ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con fundamento en lodispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no "i óorio¡" determinar la BaseGravable del lmpuesto General de lmportación de la mércancía en mérito conforme al método de valorde transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera,aplicado en términos del artículo 79 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de ladeterminación de esa base gravable conforme al valói de Traniacción de mercancías similaresregulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 79 del mismoordenamiento legal Aduanero.
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9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la
Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares
en términos del artículo 78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de
que los datos que se empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los
principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el artículo 78 de la Ley Aduanera,
considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el

requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y composición que
les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables", no
obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías
similares, regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos
establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de
la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario de venta,
referido en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el

artículo 78 de la misma Ley.

10. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de precio unitario de venta, establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley
Aduanera, como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que
no estén vinculadas con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la

importación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado
artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la importación de mercancía, ya sea la objeto de
valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo estado en que fue importada,
tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancía pueda ser considerada
como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o similar,
según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea

"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, en
virtud de ser consistente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a

la aplicación del artículo Vll del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de 1994
(GATT), publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el
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que fue publicado el decreto de promulgación de acta final de la Ronda de uruguay, por la que seestablece la organización Mundial de Comercio (oMc), y que, para efectos de la prácticaadministrativa, constituye una fuente formal de derecho aduanero en rnateria de valoración Aduanera,en concordancia con la prohibición prevista en el artículo 7, párrafo 2, inciso c) del citado Acuerdo deemplear, entre otros conceptos, el precio de mercancías en mercado nacional del país exportador,resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esencial para la aplicaciónde este método de Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el arlculo74 de la teyAduanera, que el precio a que se vendan después de'la importación, sea precisamente el precio demercancías en el mercado nacional del país importador en el que se emplee, por lo que, en unaaplicación flexible, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposicioneslegales, sobre la base de datos disponibles en territoiio nacional, según pre"isa el arilculo 79 de la LeyAduanera el valor se determinó efectuando una investigación de mercado en territorio nacional.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que mercancías similares se vendan en la fecha enque la Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancía o en "un momento aproximado,,, esdecir, en un perÍodo no mayor a noventa días anteriores o posteriores, como lo señalan los artículos 56y 76 de la Ley invocada' Por lo que en todos los casos se consideraron los precios a los que secomercializan en el mercado mercancías similares, por lo cual se realizó una investigación el día 16 denoviembre de 2017, en el mercado en línea atendiendo a las características fis¡cas de cada una de lasmercancías en cuestión, considerando aspectos relevantes como son: descripción, marca comercial,tipo, mismo al que se puede acceder con las siguientes ligas de las pag¡nas pr¡nc¡pa¡es: www.towi.mx,www.jugueterialaloba.com. www.ogoqroup.com.mx, www.copoel.com, www.elsotano.com,www.iulioceoeda'com. www'linio.com.mx, www.liveroool.com.mx y www.walmart.com.mx se procede
a consultar las mercancías comercializadas en las t¡enaás v¡rtuales antes señaladas, así como el valor aque se comercializan.

A continuación se describen las diversas páginas en línea que fueron consultadas, a efecto de recabarlos precios de referencia en que se basó la obtención de la base gravable del lmpuesto General delmportación, anexando las direcciones y las imágenes que correspoñde a las páginas.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas endel Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en
el inventario
el caso uno,descritas como: cubo multi imaoen. esoantasticos aros. mi fantásti marca

?:ll'".'.,o-?t1l-:,Fl{.ladora,. He-llo Kitty y Monster gEtr t¡po cubo Mutt¡ tmagen, Espantasticos'F'vrevv'sr !rsrrv.\rrrJr y r-rLrrrrLt;r rIl9ll Llp() r-UOO lvlUltl lmagen, hSpantaSt¡COS

ltll,-Yl11n11t"o Ret? v Reto Acuático de orisen chiná, se procede a reatizar una investisación en

precio de $l5.OO (Quince pesos OO/IOO M.N), coñ características similares, en cuanto adescripción, utilidad y/o función para el que fuéron diseñados, a las mercancías descrita en elinventario. Cabe mencionar como resultado de la investigación se consideraron marcas con calidad yprestigio comercial similar. Dicho precio servirá de refeiencia para determinar el valor en aduana delas mercancías. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace constar el valorasí como la fecha y hora en que se realizó dicha consultá.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso único,
descritas como: cámara de juouete marca Barbie, Hello Kitty y Monster High, tipo Fang Tastica
lmagen y Proyector De lmagen, de origen China, se procede a realizar una investigación en la tienda
en linea www.jugueteriataloba.com donde se encontraron: cámara de iuquete marca Princesita
Sofía, tipo Proyector De lmagen, con un precio de $25.29 (Veinticinco pesos 28/1OO M.N), con
características similares, en cuanto a descripción, utilidad y/o función para el que fueron
diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Cabe mencionar como resultado de la

investigación se consideraron marcas con calidad y prestigio comercial similar. Dicho precio servirá

de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisa

la siguiente liga e imagen que hace constar el valor así como la fecha y hora en que se realizó dicha
consulta.
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con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventariodel Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en vaier¡a Aduanera, contenidas en el caso uno,descritas como: oizarrones maqicos marca Hello Kitty, tipo Mini, de origen china, se procede arealizar una investigación en la tienda en línea *rwnJ.booororo."orn.rnr, donde se encontraron:oizarrones maoicos marca ogo, con un precio ¿e $zroo (Veinticinco pesos ool1oo M.N), concaracterísticas similares, en cuanto a descripción, utilidad y/o func¡on para el que fuerondiseñados, a las mercancías descrita en el inventario. cabe 
-mencionar 

como resultado de lainvestigación se consideraron marcas con calidad y prestigio comercial similar. Dicho precio serviráde referencia para determinar el valor en aduana aá ias me-rcancías. Derivado de lo anterior se precisala siguiente liga e imagen que hace constar el valor así como la fecha y hora en que se realizó dichaconsulta.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso uno,
descritas como: set de cocina marca Hello Kitty, de origen China, se procede a realizar una
investigación en la tienda en lfnea www.copoel.com donde se encontraron: Set-&--eQgif!!l marca
Pardes, con un precio de $62.O0 (Sesenta y dos pesos OO/1OO M.N), con características similares,
en cuanto a descripción, utilidad V/o función para el que fueron diseñados, a las mercancías
descrita en el inventario. Cabe mencionar como resultado de la investigación se consideraron marcas
con calidad y prestigio comercial similar. Dicho precio servirá de referencia para determinar el valor
en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace

constar el valor así como la fecha y hora en que se realizó dicha consulta.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventariodel Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso único,descritas como: iueoo de..rnesa (jueoo.de idiomas\ marca Cp, tipo iNuevos amigosi de origenEspaña, se procede a realizar una investigación en la t¡enda en 
-línáa 

www.elsotano-.com áonO" ."encontraron: iueqo de mesa (iueqo de idiomas) marca sheyla pernarrdaGotó gmu¡2, con un preciode $51o.oo (Quinientos diez pésos oofloo M.N), con características similares, en cuanto adescripción, utilidad y/o func¡óñ para el que fueron diseñadós, a las mercancías descrita en elinventario. Cabe mencionar como résultado de la investigación se consideraron marcas con calidad yprestigio comercial sim.ilar. Dicho precio servirá de referencia para determinar el valor en aduana delas rhercancías. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e ímagen que nace constar el valorasí como la fecha y hora en que se realizó dicha consult!.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancfas descritas en el inventario

del Acta de lnicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso Único,

descritas como: arcos de juquete marca Hasbro, tipo Flipside, de origen China, se procede a realizar

una investigación en la tienda en línea www.juliocepeda.com donde se encontraron: arcos de iuouete
marca Hasbro, con un precio de $339.OO (Trescientos treinta y nueve pesos OO/1OO M.N), con

características similares, €ñ cuanto a descripción, utitidad y/o función para el que fueron
diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Cabe mencionar como resultado de la

investigación se consideraron marcas con calidad y prestigio comercial similar. Dicho precio servirá

de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancÍas. Derivado de lo anterior se precisa

la siguiente liga e imagen que hace constar el valor así como la fecha y hora en que se realizó dicha

consulta.
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https://www.juliocepeda,com/ninas,/mas-juguetes/lanzadores/rebelle-arco-epic-nerf.html
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con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventariodel Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en viier¡a Aduanera, contenidas en el caso uno,descritas como: cocina de iuouete marca Mattel, tipo cocina con Dora, oá ár¡gen china, se procedea realizar una investigación en la tienda en línea www.linio.com dond-e se encontraron: cocina deiuouete marca Matter, tipo cocina con Dora, 
"on 

,n 6E*-io de $r,599.oo (un mir quinientos noventay nueve pesos oo/1oo M.N), con características similares, en cuanto a descripción, utilida d y/ofunción para el que fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. cabe mencionarcomo resultado de la investigación se consideraron marcas con calidad y prestigio comercial similar.Dicho precio servirá de referencia para determinar el valor en aduana ae tas mercancías. Derivado delo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace constar el valor así como la fecha y hora enque se realizó dicha consulta.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso uno
descritas como: ballestas de dardoS marca Hasbro, tipo Nerf Rebelle, de origen China y ioyas de
iuquete. marca Ruz, tipo Disney, de origen China, se procede a realizar una investigación en la tienda
en línea www.linio.mx.com donde se encontraron: ballestas de da,rdos marca Hasbro, tipo Nerf
Rebelle, con un precio de $649.00 (Seiscientos cuarenta y nueve pesos OO4OO M.N) y iovas de
iuouete marca Disney, con un precio de $1l3.OO (Ciento trece pesos OO^OO M.N), con
características similares, en cuanto a descripción, tipo, utilidad y/o función para el que fueron
diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Cabe mencionar como resultado de la

investigación se consideraron marcas con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios
servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior se
precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar el valor así como la fecha y hora en que se
realizaron dichas consultas.
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con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventariodel Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso único,descritas como: muñeco no humano marca Mega Blocks, tipo ciclopes de Asalto pesado, ciclopesde control de Daños y ciclopes Infectados, dJorigen cñ¡n", se procede a realizar una investigación
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en la tienda en línea www.wAlmart.com.mx, donde se encontraron: muñe.co no humano marca Mega

Blocks, tipo Ciclopes lncinerador, con un precio de $I2O.OO (Ciento veinte pesos OO/1OO M.N), con

características similares, en cuanto a descripción, utilidad y/o función para el que fueron

diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Cabe mencionar como resultado de la

investigación se consideraron marcas con calidad y prestigio comercial similar. Dicho precio servirá

de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisa

la siguiente liga e imagen que hace constar el valor así como la fecha y hora en que se realizó dicha

consulta.

https://www.walmart.com.mx/juguetes/figuras-de-accion-y-coleccionables/figuras-de-accion/ciclope-
incinerador-mega-bloks-halo-162-piezas-OO0401O0118214

Gciope Incinelador Mega BlEks Halo tr 62 piezas :'rrsrrr rir\¡{,s $&¡}¡
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Derivado de la investigación en el mercado en línea se obtuvo información objetiva, que será utilizada
para determinar el valor en aduana de las mercancías, ajustando de manera razonable, el precio, es

decir, restando los costos por concepto de transporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales

como manejo, carga y descarga en que incurra con motivo del transporte de las mercancfas conforme
a lo establecido en el artículo 75 fracción ll de la Ley Aduanera, tomando un descuento del 35o/o por

dichos conceptos al valor total de la mercancía.

por lo tanto esta autoridad determina que el valor aduana para el Caso Único es:

$165,89O.69
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Valor Aduana del Caso Único
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UNO 552 PIEZA
*ESFf\NTASTI

CDS ARÜS CHINA MONSTER
HIGH 94952 ESPANTASTI

COS AROS NUEVO CUMP
LE

CUMP
LE

9s03.00.9
9

9503.00.9
9

$15.O0

$1s.00

itii{tiiritiiiitii,ili.i;ii:ii

$9.75

$9.7s
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$5,382,0
o

UNO 286 PIEZA
- ESPANTASTI

COS AROS CHINA BARBIE 949s8 ESPANTASTI
COS AROS NUEVO $2,788,5

o

UNO 127 PIEZA 'RETO
ACr..JAt"tcci CHINA BARBIE 86430 PROYECTOR

DE IMAGEN NUEVO CUMP
LE

9503,00.9
9 s2s.28 $16.43 $2,086.8

6

UNO 576 PIEZA CAMARA DE
JUGUETE CHINA MONSTER

HIGH 95021 PROYECTOR
DE IMAGEN NUEVO CUMP

LE
9s03.00.9

9 $2s.28 $16.43 $9,464.8
3

UNO 240 PIEZA "f?rTO
A.CIJATICO CHINA HELLO

KITTY 91584 RETO
ACUATICO NUEVO CUMP

LE
9503.00.9

9 $1s.00 $9.7s $2,340.0
o

UNO 470 PIEZA CAMARA DE
JUGUETE CHINA HELLO

KITTY 83332 PROYECTOR
DE IMAGEN NUEVO CUMP

LE
9s03.00.9

9 $2s.28 $16.43 $7,723.O
4

UNO 144 PIEZA PIZARRÓN
MAGICO CHINA HELLO

KITTY 92s83 MINI NUEVO

cl.JMf.)
LE

*NOIY"

')i50-sr-Ft-
2,QCI4

9610.00,01 $25.O0 $16.2s $2,340.0
0

UNO 621 PIEZA SET DE
coctNA CHINA HELLO

KITTY 91s85 SIN TIPO NUEVO CUMP
LE

9503.00.9
9 $62.0O $40.30 $25,026.

30

UNO 335 PIEZA JOYAS DE
JUGUETE CHINA RUZ 90933 DISNEY NUEVO CUMP

LE
9503.00.9

9 $i13.00 $73.45 $24,605.
75

TDWW
CIUDAD DE I*IÉXCO

Número de Orden: CVDO}OO}4I/17
Expedtente pAMA: Cp AO$OO2S!,/17

No. de Off cio: SFCDMX/U I F / CEV CE/ O[SO/ 2O1g

Por lo anteriormente señalado, esta Autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valoraduana de cada una de las mercancías del cái" uÑ"á Ñ!'esta Autoridad embargó precautoriamenteel 31 de agosto de 2017, y cuya legal estancia, tenencia Vlo irportación en el país no se acreditó.
Caso Uno:
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$73,45DISNEYCHINAJOYAS DE
JUGUETEPIEZA

$312,00$120.00NUEVOCICLOPES
INFECTADOS

MEGA
BLOKS

-i\.1lJÑICO NCI

HtJt'lANO

$234.O0$7B.OO
CICLOPES

DE
CONTROL
DE DAÑOS

CNG6lMEGA
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Ht.lN.lAr.'¡Ü

$78,00$120.00
CICLOPES

DE ASALTO
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MEGA
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HUIVl/.\NO

$1,501 50ESPANTASTI
COS AROS

-ESPAf"j'1'Á\$1'l
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$113.00JOYAS DE
JUGUETE

$220,3s$220.3s$339.00FLIPSIDE87 455ARCO DE
JUGUETE

$73.45JOYAS DE
JUGUETE

$331.50$331,s0NUEVOiNEW
AMIGOS!

JUEGO DE
IDIOMAS

$421.8s$649.00N ERF
REBELLE81703CHINABALLESTA

DE DARDOSPIETA

$421.8s$649.00
CHINABALLESTA

DE DARDOS

FANG
TASTICA
IMAGEN

95021CAMARA DE
JUGUETE
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Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:
a) Al pago del lmpuesto General de lmportación der 1s% a ra mercancÍa embargadaprecautoriamente sujeta a las fracciones 

"r;;;r.;i;.' 
gsos.oo.r¿, gsog.oo.so, gsog.oó.gg,9504'90'99 v 951o'oo'o1 por to quá existe una otirián o" contribuciones, de conformidad con rosartículos 5'l' primer párrafo fracción I' y 80 de la r"v Áár*era vigente, 1n dá ia Ley de los rmpuestosGenerales de importación y Oe exóorta ción; p, óriréi b¿rr"fo,- rracciOrii Oe fa tey de ComercioExterior,

I

I
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PIZARRÓN
MAGICO SIN TIPO 9610.00.01

$16.2s
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RETO $936,00

*CLJBO 
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IMA.GH N
CUBO MULTI

IMAGEN $s8s.00
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$1,219.75

COCINA DE
JUGUETE CHINA MATTEL coctNA CON

DORA $'l,5gg.o0 $1,039.35
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b) A| pago de| |mpuesto de| Va|or Agregado de| 16%, con fundamento en |os artícu|os 
.lo, primer

párrafo, fracción lV, y segundo párrafo] ii,- pii^.' párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al

Vator Agregado en uüor, por lo que existe una omisiÓn de contribuciones'

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias: 9503.o0.14, 9503'00'36, 95o3'oo'99 y

95o4.go.gg del caso tlni"o se encuentran sujetas al cumplimiento de las especificaciones del capítulo

5 (Especificaciones de Información comercial) de la Norma oficial Mexicana, NoM-ols-scFJ'2oo7'

publicada en et o¡ario óri.iut de la Federación el 17 de abril de 2oo8 y a lo dispuesto en el artículo 3'

fracción xl, del AcuERDO que estableCe la clasificación y codificación de mercancías cuya

importación y exportación en las que se clasifican las mercancÍas sujetas al cumplimiento de las

Normas oficiales Mexicanas en el punio-J" rus entrada al país, y en el de,su salida, contenido en el

Anexo 2.4] del Acuerdo por el que la secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter

general en materia de comercio Exteiior, publicadas en el Diario oficial de la Federación del 31 de

diciembre de 2Q12, modificadas meoiañtb'diversos publicados en el mismo medio informativo del 06

de junio de 2013, 05 de diciembre de áOlS, 13 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2Q13' 25 de

marzo de 2o14,1.r de agosto de 2014, og de enero de 2015, 05 de febrero de 2o15, 15 de junio de 2015,

15 de octubre de 2015, 15 de enero de zolo, 01 de abril de 2016' 26 de agosto de 2016' 27 de octubre

de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2016, 07 de junio de 2Q17 y 01 de diciembre de

2017.

para la mercancía clasificada en las fracciones arancelarias: 96lo.o0.o1 del caso Único se encuentran

sujetas al cumplimiento de 1., 
"rp""itifaciones 

de los incisos 5.1 y 5.2 (Especificaciones de

Información) de ta Norma oficial Mexicana NoM-o5o-scFl-2oo4, publicada en el Diario oficial de la

Federación er 01 de junio de 2oo4 y a ro dispuesto en er artícuro 3, fracción rX der Acuerdo que

establece la clasir¡cácián v todificación de mercancías cuya importación y exportación en las que se

clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Nórmas oficiales Mexicanas en el punto de su

entrada al país, y en el de su salida, contenido en el Anexo 4.2.1delAcuerdo por el que la Secretaría de

Economía emite regtás y criterios oe cai¿cter general de materia de comercio Exterior publicadas en

el Diario oficial de la Federación del 31 dJ diciemure de 2012, modificadas mediante diversos

publicados en et mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013' 13 de

diciembre de ZotS, 3l ie diciembre de 2013, 25 de marzo de 2014,11 de agosto de 2014' 08 de enero

de 2015, O5 de reoráro de 2015, ls o" ¡*io-áé)ols,15_de octubre de 2o15, 15 de enero de 2016, O1 de

abril de 2016,26de agosto 2016,27 dé octubre de 2016,17 de noviembre de 2016,26 de noviembre de

2016, 07 de junio de 2017 v 01 de diciembre de 2Q17 '

1V.- En cuanto a las irregularidades antes citad¿5, y e¡ virtud de no haberse exhibido Prueba o

aleqato alouno que las desvirtuara, se determinó que no se acreditÓ la legal importaciÓn' estancia o

tenencia de la mercancía antes citada en el país, en iérminos de lo dispuesto en el artículo'146, primer

párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías

de procedenc¡a exir.nj"r. deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que

s¡wf,wwq effi|' e ww w ¿p'l" &wrw"&%

WW,IVW tuffi WW, gp'{lT ffiL|¿ffiWr'{¿ffi|- & V gW& tuW'&#VWW^ Ñ^

K



CDWW
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO}OO24I/17
Expedtente pAMA: Cp AO}OO23S/17

No. de oficto: SFCDMVU| F lcEv cE/ oiioizorc

3:1?:it:ili:":XJlli."Ji:i¿:l' nota de venta expedida por autoridad riscar rederar o ractura, tar y como

"Artfculo 146' La tenencia, transp.orte .o maneio de mercanc.fas de procedencia extanjera, a"J;;oifl i:"Jtr":¿:'o 
personat, aeoer¿ áiÁia,Já""'", toao t¡emiá,-ááÁ-'áiatq,¡"ra de tos

l' Documentación aduanera que acredite su tegal ¡mportació1,.o biel, tos documentos etectrónicos odigitales' que de acuerdo a las disposicion"-¡"g"6";r'"" bres y las reglas que ar efecto emita elseruicio de Administración Tributaiia,.""r"a¡t"iíi ÁáJi'ái"r",", transporte o mane¡o.rratándose de ta enajenación de veh.tcutos imo;tt;;Z;, JÁ'a"rn'¡i*á, [iiÁiiiJiá7a"berá entresaret pedimento de importación at aaqiiinii. a;"_i,íJi"ii"n,es po.sreriores, er adqu¡rente deberáexigir dicho ped¡mento y conservarlo para acred¡tar la'legai estancia del vehÍculo en et pafs.

ll' Nota de venta expedida por autoridad fiscal federat o institución autor¡zada por ésta, o ladocumentación que acred¡te tá entrega aá-t", ÁárLiiáÉ, ior parte de ta Secretarfa.
lll' Factura expedida por empresario.establecido e ¡nscrito en el .registro federal de contr¡buyentes, o"lr:;i","iii;!"fi.H::."^te riscatdisitat, tos qr"-aáoáráÁieun¡r tósr"qrÁ,ü'q;;-"Lny" etcódigo

Por lo tanto' de las consideraciones de refe-rencia se puede apreciar craramente que se cometieron rasinfracciones establecidas en et artícut 176, primeioJ;;;o, fracciones I y X de ra Ley Aduanera asícomo en el artfculo .|84, primer párrafo, fracción xlüJeimismo ordenam-iento regar, por lo que ra c.Propietaria' poseedora y/o tenedora áe las r"r""n"i,r, Je'procedenci" áiián¡era consistente en casounico: 4'gg2 piezas de arco de juguet-,,batesta o" á.ioo., cámara de juguete tseñarada en er dictamencomo reto acuático en el renglón 3, del Acta de inÉiof-"o.ina de jrgtJ;t",]áyas de juguete, juego dedestreza (señalado en el dictari"n 
"óto mi fantástico t"to 

"n 
et rengióñ zg oéiÁcta de Inicio, cubo murtiimagen' en el renglón 24 del Acta de Inicio, espantasticts 

"io, "n 
ei renglón 14 del Acta de lnicio y retoacuático en el renglón 25 del Acta de Inicio), juego á" io-¡ár.., juego poñatit de destreza (señarado en erdictamen como espantasticos aros en los. renglon-es r v e o1i n.ia o! tnic¡ó t ,';; acuático en er rengrón Sdel Acta de Inicio)' juguete armable (señalado en el o¡ctamln como muñeco no humano en ros rengrones 11,12 y 13 del Acta de Inicio), pizarrón ñ¿gi"o v set de cocina, nuevos, varias marcas, varios moderos y variostipos' de origen y procedencia extranláá,.sle sancionar¿in térm¡nos de lo dispuesto por el artículo r79de la Ley Aduanera de referenc¡a, precáptos regares cr" i"n"r.n ro siguiente:

I

"ArtÍculo 176' comete las infracciones relacionadas .con ra importación o exportación, quien¡1!:oa*"u at pats o extra¡sa a" ¿i 
^"iiii"áli,-iÁ'"r"tqriera delos srsuienres casos..

' ?#;:Ji:,X,f"::;,!:';:;":::';l,i:.tos impuestos at comercio exterior v,en su caso, de /as cuoras

X' cuando no se acred¡te con la documentación aduanal .correspondiente ta tegalesfancra o tenenc¡ade las mercancfas en el pals o qrá 
"á 

ioá"ii"ron3 tos tráiniies-ei"-r,rro" en esfa Ley, para suintroducción al te,itor¡o nacional o para i, sa-tiia der mismo. s" ;;.d;;" gue se encue ntran dentro
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de esfe supuesfo, tas mercancfas gue se presenten ante e! mecanismo de selección automatizado sin

p;d¡.¿;i;, cuando éste sea exigib'le, o con un pedimento que no corresponda'

"Artfculo 179. Lassanciones estab/ecrdas por el artículo 178, se apticarán a quien enajene' comercie'

adquiera o tenga ", tr';;;á;; iór cuatqi¡e, tttuilo Áercanclas extranieras' sin comprobar su lesal

esfancia en el Pals"'

oArtfculo lg4. cometen las infracciones relacionadas con /as obtigaciones de transm¡tir y presennr'

iniormación y documentación, así como declaraciones' quienes:

XtV. Omitan o asienten dafos inexactos en relación

mexicanas de informac¡ón comercial'

con el cumplimiento de /as normas oficiales

(El énfasis es nuesfro)

V.- Toda vez que la c. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancías de procedencia

extranjera, no desvirtuó las causales de embargo precautorio previstas en el artículo 151' primer

párrafo, fracciones rr v lrr oe ra Ley nouaneá uig"ñt", señaradas en er Acta de Inicio de Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera de fecha 3i de agosto de 2017,la mercancía consistente en caso

t]nico: 4,982 piezas de arco de juguete ballesta de dardos, cámara de juguete (señalada en el

dictamen como reto acuático en ros nengrones 3, 5 y 25 der Acta de Inicio), cocina de juguete, ioyas de

juguete, juego de destreza (señalado en el dictamen como fantástico reto en el Renglón 23 del Acta de

lnicio y como cubo multi imagen, en et nóng wn zl del Acta-áe Inicio), juego de idiomas, iuego portátil

de destreza (señalado en el dictat"n 
"orño 

espantasticos aros en los Renglones 1 y 2 del Acta de

Inicio), juguete armable (señalado en el dictamen como muñeco no humano en los Renglones 11' 12 y 13

del Acta de Inicio), pizarrón mágico y set de cocina, nuevos, varias marcas' varios modelos y varios

tipos, de origen y procedencia extranjeá, trv" 
""lor 

en aduana asciende a la cantidad de $165,890'69

(ciento sesenta v 
"¡n"o 

mir ochocientos noventa pesos 6gnoo M.N.), pasa a propiedad del Fisco

Federal, de conformiá.d 
"on 

el artículoiái-¡, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera'

por lo anterior esta Autoridad procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tar virtud, er varor en aduana de ra mercancía consistente en caso tlnico: 4,g92 piezas de arco de

juguete, ballesta Oe áarJos, cámara Oe ¡uguát;iseñalada en el dictamen como reto acuático en el renglón 3'

der Acta de Inicio), cocina de juguete, joías de'iuguete, juego de destreza (señarado en er dictamen como

mi fantástico reto en er rengrón 2J der ¡cia de rÁicio, cubo murti imagen, en er renglón 24 del Acta de Inicio'

espantasticos aros en elie-nglon 14 der Acta de Inicio y reto acuático en el renglón 25 del Acta de Inicio)'

juego de idiomas, juego portátil de destieza (señalaáo en el dictamen como espantasticos aros en los

renglones 1 y 2 det Aéta de Inicio y reto 
-..ráti.o 

en el renglón 5 del ¡c!1 q" Inicio)' juguete armable

(señarado en er dictamen como muñeco no humano en ros r"ñron"r 11,12 y.13 der Acta de Inicio), pizarrón

mágiCo y set de cocina, nuevos, varias marcas, varios modelos y varios tipos'.de origen y procedencia

extranjera, asciende a ia cantiOaO de $165,890.69 (Ciento sesenta y cinco mil o"n*t"::1t^^:Jff133*::
gxlranJera, dsulsl rus (

6gnOO M.N.), de conformidad con tos motivos y fundamentos lágales que han quedado anteriffi
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?^i t! ft;ipf:;:;y;I
expuestos; por lo que se procede a determinar el importe de ras contribuciones que se debieron pagar en ral'fflHiiiir.::ffi?Sniltj''"t sue nos ocupa, siendo ésta, tmpue.to e",ür.r de rmportacíón y el

a) Existe una omisión del lmpuesto Gene¡al de rmportación der 15% a ra mercancía embargadaprecautoriamente sujeta a la fraccióñ arancelar¡a gsos.ool.4, 9503.óo.jé,é;ir3.oo.99, 9so4.9o.-99 y96to.oo.o1, cónforme to prevén tos numerat.é, 
:1, prir"i peri.f;,1;;;;;i ;ñ de ta Ley Aduanera; .tode la Ley de lmpuestos Generales de lmportación v de rxóortación; y 12, primer párrafo, fracción I deiirfi.:;,::t"ffi:. *:'¿"Ji 

en ár""¡on con 
-rá'd¡ñ;Jt" 

po, eí .,,til,iro 64 de ra Ley Aduanera

LEY ADUANERA

"Artícuro 5r. se causarán /os s/guientes impuestos at comerc¡o exterior:
l...feneral de importación, conforme a ta hr¡fa de ta ley respect¡va.

"Artfculo 64'-La base gnvabte det tmpuesto General de tmportactón s er varor en aduana de /as
:;**^" 

sa/yo /os casos en que la Ley de la materia establezca otn base gnvabte.,

(El énfasis es nuestro)

"Artfculo 80' Los ¡mpuestos al comercio exterior se de.terminarán apl¡cando a la base gravable determinadaen tos términos 
'" 

* t:::i?::,P,¡^¿;ir!.'i;;i!ra9 a.i 9io:lúriliáái'pi"urt" rítuto, respect¡vamente, tacuota que corresponda conforme a ta ctai¡f¡caá¡ón aranceraria de ras mercancras,,,

Ley de los lmpuesfos Ger¡enles de tñportación y dé Exportación.

#{:if,t'"t;-¿f,"{i:ítr:r,oi Generates de tmportación v de Exportación se causarán, sesún corresponcra, de

Ley de Comercio Exterior
TARIFA

á::i:i:,!";;;ii#,r!ñi'?,,Íi"iz?,ohil;,,:í"i::3:Jí:,:.,?n" cuofas de ras tarifasde /os,rnpuesros

l' Ad-valorem' cuando se éxprese/, en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancfa,

Por lo tanto, para deterrninar el total a pagar por la omisión cle dicho impuesto, para la mercancíaanteriormente señalada' tomamos el Valor en Aduana oe la mlrcancía que no..i"o¡to su legal importación,tenencia o estancia il el país, equivatente a sres,géo.6g- (ci"nto sesénta y cinco mir ochocientosnÓventa pesos 69/100 M'N'), v la multipli..to.-pái'1. üñnt"riormente descñta der 15% a ra mercancíaembargada precautoriamente sujeta a Ls fraccion". á'an"elr¡as gso3.oo.ü, ó!os.oo.36, 9sos.oo.99,9504.90.99 y 9610.0o.01, senata'Jai en ta rarita a"l. i"J J"'lo. rmprásio. é"nJÁr". de tmportación y de

s ffi # ffi m T effig h ffiw F g*a &FlÁwp¿w
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Exportación, resultando la cantidad total de $24,883'60 (Veinticuatro m¡l ochocientos ochenta y tres

pesos 6onoo M.N.), cantidad que debió pagar, taly como se detalla a continuación de manera aritmética:

b) por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al valor Agreqado causado' su importe se obtiene

de aplicar al Vator en Aduana de la mercáñía masá lmpueito General de lmportación y la suma de

estas nos da ra base gravabre der rmpuesto ar Varor Agregado; por ro que a esta cantidad se le aplica la

tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por

tal concepto, de confbrmidad con fo que áitpoñ"n- los artículos 1o, primer párrafo' fracción lV y

segundo párrafo, 24, primer párrafo, tracóiOn I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor'

,,ArtÍcuto lo.- Están obligadas at pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley'

/as personas físicas y tas morates áue, án tárritorio nacional,- real¡cen /os acfos o actividades

siguientes:
'iv.- 

t^Port"rblenes o servicios'

. Et impuesto se calculará apticando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%' El impuesto al

valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores"'

*ArtÍcuto 24.- paralos efecfos de esfa Ley, se considera importación de Óienes o de servicios:

t.' La introducción al pals de bienes'

.Artfanto 27.-para calcular et tmpuesto al valor Agregado tratándose de importación de bienes

tangibte, Á ciÁs¡aera¿ et vator qul se it¡i"á pu, r-tol fines del tmpuesto General de lmportac¡Ón'

adicionado con el montode esfe ,ltt¡ri goru^en y de los demás gue se tengan que pagar con motivo

de la imqortación.,."

Dichodeotraforma,parae|cá|cu|odeestelmpuesto,seobtienedeap|icara|Va|orenAduanade|
Caso Unico, en cantidad de $165,890.69 (Ciento sesenta y cinco mi| ochocientos noventa pesos 69/100

M.N.), más el lmpuesto General oe 
-rmpórtación 

de ésas mercancfas en cantidad de $24'883'60

(veinticuatro mil ochocientos ochenta y tr"t pesos 60/100 M'N'), dando un total de $19Q'774'29

(ciento noventa mil setecientos setenta y cuatro pesos )g/'loo M.N.), y dicha cantidad se le aplica la

tasa del 16o/o por concepto del impuesto al valor ugr"gaáo, resultando.el importe de $30'523'88

(Treinta mil quinientos veintitrés pesos 88/1OO m.U.), cantidad que debió declarar y pagar por

concepto de este lmpuesto.

ffiw#wwY tuwrü h ww w gr4 f$wwtu
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Merc-dncfa- clasificada en las fracciones

arancelarias: 95O3'OO'14, 9503.OO'36,
95O3.OO.99, 9504.90.99 v 96tO'OO'Ol

$30,523.88$190,774.29
$165,890.69



lmpuesto Gengrál de lmEortación $24,gg3$O-lmpuesto al ValorÁgregado
$30,523.99TOTAL DE IMP
$55,407,48
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En dicho sentido' por la mercancía consistente en caso. tlnico: 4,gg2 piezas de arco de juguete,ballesta de dardos' cámara de.¡uguáte (señalada 
"n "ffit.meniomo reió acu¿tico en er rengrón 3,del Acta de Inicio), co.cina de jlguete, 

igvq, O" iugr"i",'iy"no de destreza (señalado en el dictamencomo mi fantástico reto en el reñglón. 2i der eciiJ"-ü¡álo,,cubo murti imagen, en er rengr ón 24 delActa de lnicio' espantasticos aros-en el renglón14del Acia de Inicio v reto acu¿tico en el renglón 2sdel Acta de Inicio), jy"go de iOiomas, jueóo portáiil dá destreza CsenaláJo en et dictamen comoespantasticos aros en.los renglones 1y 2 deiAcia ae rniáá y reto acuático en er rengrón 5 der Acta deInicio)' juguete armable (señalado 
"n 

át di"t.r";.;;;;;Áeco no hr;;il¿; ros rensrones 11, 12 y 13del Acta de Inicio), pizarrón m¿g¡co y set ae cocina, nráuoa, varias marcas, varios modelos y variostipos, de origen y procedencia eitraníera, con un varor en aolana á; $1,i;;é'9ó.eg (ci"nto selenta y
!*??*Ii',:"*X"Jili:ilffi;¡X ff1tr :líJ1,1;H*":¡.iricadas ". rá.,iÁtciones 

",.n."i.,¡"i y,

AcTUALtzaclóru

En virtud de que la c' Propietaria, poseedora y/o tenedora de ras mercancías de procedenciaextranjera y responsable directa, no acredito eL pálo iói"r a"r tmpuesto óeñerar de rmportación y ellmpuesto al valor Agregado, con fundamento 
"ñ "r-iiti"ulo 1z-R v zl-á"1 código Fiscal cre raFederación vigente' aplicádo supletorLmente en materia aduanera, poi".i'oÉponerro er artícuro re dela Ley Aduanera vigente, se procede a actualizar el monto de la reierioá conirioución, por virtud deltranscurso del tiempo y con motivo del cambio J" óré"io. en.er país, por el período transcurrido entrela fecha en que debió hacerse 

"t 
p"gáJ hasta el r;;;; ñe el mismo'r" 

"i"Itr", esto es, a partir de tafecha en que se realizó el emoaigJ piecautor¡o de confbrmidad con-lá á¡.ór".ao por el artículo 56,primer párrafo' fracción lV, incisó o) oe ra ciiaJa i"u'Áor.nera, s-A, ¿iii;" párrafo y 28, primerpárrafo de la Lev del lmpuesto at valár Agregad; uig.;¡",'y hasta ia reir,a en que er pago se efectúe,tomando como base ra fecha de emisión de ra presente resorución.

El factor de actualización de 1-0248. se determinó tomando el fndice Nacional de precios alconsumidor de r30'o44, corresp-oiEnte ar mes oe noviemore de 2017 (Nota: mes anterior ar másreciente del período), publicado en el Díario oficial iá'ir r"o"ración er'og de diciemb re de 2l).17,expresado con base -segunda guincena de diciemb,re-Je 2olo=too-, seégn-ál 
"o,.,.,rnicado 

del Bancode México publicado en el Diario oricial de la Fedet..¡on con fecha ás oá án"ro de 2011; dividiéndoloentre el fndice Nacional de Precios al-consumidor de 126.gg6, 
"orr".pánoi"nil .r mes de julío de 2or7(Nota: mes anterior al más antiguo Jel-período), pubriciáo Ln er Diarib oriciai-Je ra Federación er 10 deagosto de 2017' ambos índicet publicados pói'"il"iüI'lto N."ionar de Eit.or.t¡".s y Geografía deconformidad con los artículos 5d, fraccjón_il], ¡nclso.j,-piir"ro y Décimo primero Transitorios de laLey del sistema Nacional de tnformác¡on esta¿i;ti".l'Geografíá pubricaáa en er Diario oficiar de ra

I

l
I

I

I
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Federación el 16 de abril de 2008, expresado también
de 2OlO=lOOo.
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No. de Oflcio: SFCDM X/U|FICEV CE/O13O/2O18

Con /a base "segunda quincena de diciembre

l.N.P.C. = fndice Nacional de Precios al Consumidor

NoViembre/2012 1.3,O.O44 (p.O-.F, gF-12-2q17)

Julio/2}17 126.886 (D.O.F, 10-08-2017)

por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a

cada omisión de contribuciones; de tar manera que para actuarizar er rmpuesto Generar de rmportación se

multiplica la cantidad omitida de $24,gg3.áO <v"¡nt¡"uatro mil ochocientos ochenta y tres pesos 60 /1OO

M.N.), por el factor de actualización 1.0248, lo que nos da la cantidad actualizada de $25'5OO'71

(Veinticinco m¡l qu¡n¡ent;;¿;; Trtoo M.N.). Finalmente, para actualizar el lmpuesto alValor Agregado

se multiplica la cantidaá omiiioa de $30,523.88 (Treinta mil quinientos veintitrés.pesos 88/loo M'N')' por

el factor de actuatización de 1.o24g,lo que no, áu la cantidaá actualizada de $31,28o'87 (Treinta y un mil

doscientos ocrrenta-Jerói ázZroó r.l.Ñ.j, a continuación se refleian de manera aritmética los cálculos

mencionados.

Total, de contribuciones omitidas actualizadas $56,781.5g (Cincuenta y SeiS mil setecientos ochenta y un

pesos 58nOO M.N.).

RECARGOS

En virtud de que la c. Propietaria, poseedora y,/o tenedora de las mercancías de procedencia

extranjera, y responsable directa, ño acreditó el pago del lmpuesto General de lmportación y el

lmpuesto al Valor Agregado, determinados en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21

del código Fiscal oé rJ Fed'eración vigente, se procede 
_a 

determinar el importe de los recargos en

concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando las

contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el porcentaje de 7.12%, conformado por la

sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses

transcurridos desde el mes de agosto de 2e17 al mes de enero del 2018, con fundamento en el artículo

21 primer párrafo del código riscat de la Federación 2017 y 2O18, en relación con lo que dispone el

artículo g de la Ley de tngresos de la pederación para el eiLrcicio fiscal 2017 y 2018, publicado en el

o¡ar¡o oficial de la Éederaé¡ón el ls de noviembre de 2016 y 15 de noviembre de 2017.

s¡w#wwr ewr|' e ww w g|.f/" hw,w"tuffi
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\ Calle oriente 233 N' 178

\ colonia Agricola Oriental

\. 47/53 Delogación lzlacalco
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iÁw,¡r$# r'57ar4746
-\

l.N,P,C.

l.N.P.C.
= 1.O248

$25,50O.71
lmpuesto General de lmPqrtqg!ón

$31,280.87
lmpuesto al Valor A

$56,791.58$55,407.48
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Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria detodas las publicadas en el Diario oi¡c¡"i0" la pederación Jüánt" er períoáo cám-preno¡oo der mes en quedebió hacerse el pago de las contr¡buc¡ones omitida. qr" Áo. ocupan, en la especie el mes de agosto deI'JJ.:fft¿:.HT il:;: fls¿*"*;;r,*":'ffi;i=.'."o'o base ra recrra'oL emisión de ra presente

concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos gue en seguida se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, er 7.12%se aprica alimporte de las contribuciones omiiüas y.actualizadas poiparte.oe tá c. piopietaria poreedora yr¿ltenedora de las mercancías oe procedenc¡a 
"iiÁi"r",_e.s_decir, ar impoite totar de $s6,7g.r.sg(Cincuenta y seis mit setecientoi ocÁenta y un pe.ás 6eZioó-ü.iu;: il;"nceptos det tmpuestoGenerat de tmportación y et lmpuáitáil vrloiaé;ó;;, ;itidos y..iúálir.Jos, en et caso concreto,!"iii:Ti:.'i:""i['i*i::,:i'3¿1::n1,"::1"Í¡;;;#" v dos-pesos aiÁooM N ), pái."^""pto

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

MULTAS
En virtud de que la c' Propietaria, poseedora y/o tenedora de ras mercancías de procedenciaextranjera' consistente en cáso Ún¡có: 4,982 p¡"á a"liJo oe juguete, oárr"iiu de dardos, cámara dejuguete (señalada en et dictámenTómo reto acuático en et rengi-on g,'JJ Á"i. de Inicio), cocina dejuguete' joyas de juguete' juego de destreza (señalado en er diclar"n .oro m¡ rant¿stico reto en elrenglón 23 del Acta de Inicio, cubo multi imag"n, 

"n 
Ll-rengron z¿ J"r Áliá o" rni"io, espantasticosaros en el renglón 14 del Acta de Inicio y reto acuático en ei rengrón zs ¿ái ecta de Inicio), juego deidiomas' juego portát¡l de destreza cseñaiaoo 

"n "iái"iár"n .oro espantasticos aros en ros rengrones1 y 2 del Acta de Inicio y reto acuático en el renglón i J"i a.ta de Inicio), juguete armabre (señarado en

& ffi # ffi ffi T effiA e ffiffi W grq &r\&mW:ffi

*ffi ffi ffima{\nhffi üffi wwffi#nnr&w&ffi wwHHWffiXX,rj#ujffi-ffi#,WWXVK:X,ffi
üall* ffirianta tgg t\¿. XT&
Co!CIn ia &grí,c*ln *risnta I

*efegariirln lztacafso
t.p $ES#ü

T " 67ü1_474&

Agosto de 2017 15 de noviemOre Oe ZOGSeptíembre de 2017 15 de noviembre de 20T6Octubre de 2017 15denov¡e@
Novlembre de 2017 lsdenovieffi
Diciembre de 2Ol7 15denov¡e@
Enero de 2O1g 15 de rlov¡emOre Oe eiCiTTotal:

CONCEPTO fmporte de Omisiones
Monto de Recargos

lmpuesto General de lmportacíón
f mpuesto al Valor $31,290.97

$56,791.59
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el dictamen como muñeco no humano en los renglones 11,12 y 13 del Acta de Inicio), pizarrón mágico y

set de coc¡na, nuevos, varias marcas, varios modálos y var¡os1ipos, de origen y procedencia extranjera'

y responsaure o¡reáiá,.no .orprobó ra regal impoitación estancia o tenencia en el país de dicha

mercancía, con la documentación a ta que áTuOe ei artículo 146 de la Ley Aduanera vigente' cometió la

infracción prevista por el artfculo 176, primer párrafo, fracciones I y X, por lo que se le sancionará en

términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la referida Ley Aduanera, preceptos transcritos en líneas

anteriores.

a) por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia

o tenencia en el país de la mercancía antes citada, se omitió el pago del lmpuesto General de

lmportacjón. se tipifica la infracción prevista en el artículo 176 primer párrafo, fracción l, sancionada con el

artículo 178 fracción l, ambos preceptos de la Ley Aduanera, que establecen lo siguiente:

"Artlcuto 176. comete las infracciones relacionadas con /a importación o exportac¡ón, quien introduzca al

pals o extraiga de él mercancías en los siguientes casos;

t.-omitiendoel pago totat o parc¡al de los impuestos al comercio exterior y; en su caso de /as cuotas

compensator¡as, que deban cubr¡ rse" 
"''

"Artfculo t7g. se aplicaran /as s,guienfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el

artículo 176 de esta LeY:

l. Mutta de l3o% at l5o% de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya cub¡erto lo

q..ue co rresqond fa Paga r.

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa multiplicamos la cantidad omitida actualizada de dicho

concepto, en cantidad $25,500.71 (Veinticinco mil quinientos pesos 7lfiO} M.N.), por el porcentaie de

13O%, el cual nos da como resultado la cantidad de $jS,tSO.92 (Treinta y tres mil ciento cincuenta pesos

92^OO M.N).

Referentea|amu|taporomisiónde||mpuestoGenera|de|mportaciónseap|ica|amultademenor
porcentaje, en virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del

artículo 198, de la Ley Aduanera vigente'

-Artfcuto t98. Las autoridades aduaneras, a! imponer las multas' deberán considerar como agravantes

l:''"*:f ;if;::t}tn' a"g¡rtro Federa! de contr¡buyenres de un importador que no hubiere encarsado

despacho de las mercancfas'
tt.Elusodedocumentosfa/sosoenlosquesehaganconsta!?Pe-r?.ciones'nex'sfenfes'
tt.Elhechoqueetinfractorseareincidenteenlos-términosdelCódigoFiscaldelaFederación,''
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b) Por ra omisión der rmpuesto ar Varor Agregado, ra c. propietaria, poseedora y/o tenedora de rasmercancías de procedencia extranjera, desiritai án gOsg_hAg¿ ,i,geZói"r., de arco de juguete,ballesta de dardos' cámara de juguelá (señalada 
",t 

átñt"rer, 
"romo 

iáti ácu¿tico en er rengrón 3,del Acta de lnicio), cocina ¿e llg-uet", ¡va.s oe ;uguete, ir"no de destreza (señalado en el dictamencomo mi fantástico reto en el renglón 2l oer ecia'J"-r-n¡.¡o,.cubo murti imagen, en er rengr ón 24 delActa de Inicio' espantasticos arosán el renglón14 oet Ácia.de Inicio v r"to J.r¿tico en el renglón 25del Acta de Inicio)' juego de idiomas, jueóo portátil de destreza cÁenaráJo en er dictamen comoespantasticos aros en los renglones I y 2 dei¡cia aálniJá y reto acuático en er renglón 5 del Acta deInicio)' jusuete armable (señalado en át di.trr"; 
";;;;;ñeco no hr;;;;;; ros rensrones 11, 12 y 13del Acta de Inicio), pizarrón. mágico y set de cocina, nráuor, varias marcas, varios modelos y variostipos' de origen v Procedenc¡a exlranjára, infrinsió roi'.iiLüloi r, prir"i óJrllro, fracción rv,24,primerpárrafo' fracción ly 28 de la Ley del'impuesto al Valor egregado vigente, toda vez que no cubrió elimporte de este impuesto, poi to qr" ." hace acreeoo-r a una murta en cantidad de 916,7gg.13(Dieciséis mil setecientos ochenta'v och_o p".o, r/tóo u.N.), d;ü.ü;¿ ar sso/o der impuestodejado de cubrir en cantidad oe $go,-szg.88 (TreÑaáiiquinierrios u"intitiü. pesos g8/oo M.N.);

i""illl!lJ;iün?::ffi¿*.jffJ j:*j,.H::,ñT$f.l,i'ü,,1 76, primerpá'iulo oér cooiéo.e¡scaije ra

"ArtÍculo 76'cuando la comisión de una o var¡as ¡nfracc¡ones origine la omisión totat o parciar en el pago decontribuc¡ones incluyendo las retenidas o recaudadas, 
"-"áúiiáierdoy de contr¡buc¡ones ar comercio exterior. v)?ri:':;*,2::f,:;"iÉi,2,:!tri;:::*ies mediante et e¡eriii¡i jÁ sus racuttaáás, Á 

"píiáá,¿ 
una mutta aet sssá át

I

i

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere.a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de
["i:i#i|nJt¡il?.l"ff :?.":::.:iinrractor 

no actuatiza ra causar oe aéraIaÁte prevista en er artrcuro

cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de rmportación yla multa por la omisión al pago aáiimpuesto al Varor Ágregado, aplicable a ta mercancía descritaen caso Único en concordancia con lo dispuesto póiel'artÍculo 75 fracc¡ón V, segundo párrafo delcódigo Fiscal de la Fed.eración en v¡gor, el cual establece quei "cuando por un acto u omisión seinfrinian diversas disposiciones fi'sca/ei a tas qiá iorrui"rd"n varias Áuiái'sato se apricará ra quecorresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número vll-p-1As-244,emitida por el rribunal Federaide Justicia aamín¡stLi¡vi'proceae únicamente ra murta por omisiónal pago del lmpuesto General de lmportación.
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por lo anterior y con fundamento en ros artículos 123 y 130, del código Fiscal de la Federación' ambos

ordenamientos legates de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo 1e de la

Ley Aduanera vigente, se concluye qr. ,.óJn lo prevé el artícülo 155 de la Ley Aduanera' esta autoridad se

enluentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas en Caso Unico, afectas al presente Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera, 
"onsistlnt"s 

en caso vnico: 4,982 piezas de arco de juguete, ballesta

de dardos, cámara de juguete (señalada en el dictam"n "oro 
t"to acuático en el renglón 3, del Acta de

Inicio), cocina de juguete, joyas de juguete, juego de destreza (señalado en el dictamen como mi fantástico

reto en el renglón Zi AelAct! de lnicio, cubo multi imagen, en el renglón 24 del Acta de Inicio' espantasticos

aros en el renglón 14 del Acta de Inicio y reto acuático én el renglón 2s oet Acta de Inicio), juego de idiomas'

juego portátil de destreza (señalado en el dictamen como españtasticos aros en los renglones 1 y 2 del Acta

de Inicio y reto acuático en el renglón 5 del Acta de Inicio), juguete armable (señalado en el dictamen como

muñeco no humano en los renglones 11,lá y 13 del Acta de lnHo), pizarrón mágico y set de cocina, nuevos'

varias marcas, varios modelos y varios tipós, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana

$165,990.5g (ciento sesenta y cinco mil ochocientos noventa pesos 69/100 M.N.) pasan a propiedad

del Fisco Federal, en términos de lo dispu"rto por, el artículo 183-A, primer párrafo, fracción ll1 de la Ley

Aduanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un crédito Fiscal a cargo de la c._Propietaria, poseedoray/o tenedora de las

mercancías de procedencia extraniera deicritas en caso tlnico en cantidad total de $93'975'34

(Noventa y tres mil novecientos setenta y cinco pesos 34/1OO M'N')' determinado de conformidad

con el artículo 144, fracción XV de la Ley Áduanera, por los conceptos que han quedado precisados'

integrados de la siguiente manera:

TERCERo.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha

que se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe' deberá ser

enterado mediante formato para pago áe actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser
gl lLgl c¡\lv | | lEvrqr r!s

requisitado por ta Dirección de procedimientos Legales de esta CoordinaciÓn Eiecutiva de veriH:lt

ffiW#W"WT MffiV P- WW W flf.f" eVqW.fqW
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\ 51/s3 Delegación lzkcalco
\ c.P 08500
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{\

$25,500.71lmpuesto General de lmportación omitido Actualizado.

lmpuesto al Valor Agregado Omitido Actualizado'

Recargos.
$33,150.92Multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación.

$93,975.34TOTAL
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??Hil ?^i t! fr:¡ H;:r::;:{r:,
de comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la ciudad de México, ubicado en calleoriente 233' número'178, colonia aéircola ciriáñiir, óJÉéac¡on rztacalco,-cooiso postar ogsoo, con rafinalidad de que pueda acudir t t"11i.., el pago cóireiponoiente ante ti ot¡cina recaudadora de raTesorería de la ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo eánilra nümero 59, colonia cabezade Juárez' c'P' 09227, Delegación lztapalapa, ae esla cirord, dentro oe üflo días hábiles siguientesa aquél en que haya surtido efectos la noi¡iícáci¿;';"-'r" presente resorución, con fundamento en elartículo 65 del código Fiscal de la Federac¡on viéeni",;;;como en la cléusula ocrAVA, det Anexo r alconvenio de colaboración Admin¡stiativa en vai-er¡a ÉiicalFederrl, ."r"ui.Jt po,, 

"r 
Gobierno Federalpor conducto de la secretaría de Hacienda y cr"o¡io 

'p,ibrico, 
y ;r é;ür.o der Distrito Federar,pubricado en er Diario oficiar de ra Federac¡ón ér o¿ Je-nov¡embre de 2016.

cuARTo'- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70del código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en er artícuro s J;l; Ley Rduanera, cuando nosean pagadas dentro del plazo previslo en el artículo 65 del código Fiscal de la Federación.
QUINTo'- Se hace del conocimiento a la.c. Propietaria, poseedora y,/o tenedora de las mercancíasde procedencia extranjera, qu" .i el crédito ni""iiq.iiieterminado se paga dentro de los 45 dÍassiguientes a la fecha en que surta efectos la notifi"."i5n de ra presentáiJüución, tendrá derecho auna reducción de un 2o/o sobre las multas.¡rpreitis'por las'inrraccionls de la Ley Aduanera, deconformidad con el artículo 199 fracción il de l;;iñ; i"u, u der 2oo/o J"t ,onto de ra contribuciónomitida' en la multa impuesta por concepto del ¡mpueito ar varor agr¿gaáo omitido, de conformidadcon lo previsto en el artículo 7d séptimo párrafo aei-coJ¡g" Fiscal de la Federación vigente.
sExTo'- De conformid.ad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
3:11!3[1i::t;t"t i:iidica 

que la prásente resolución es susceptibre de impusnarse, por cuarquiera de

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediantela interposición del recurso á. i"uo..ción previstó én et artículo ilo 
-¿er 

código Fiscal de taFederación' de conformidad con la regla 1.6., ürtiÁ"-ó¿t^fo de rá n"rolr"¡jñ v¡sceranea Fiscar para2017' publicada en el Diario oficial oá'la redet""¡áÁ Elli o" aic¡emorá ae-z.orc,a través der buzóntributario o ante la Procuraduria r¡scif oel Distrito reaárJ anora ciudad de México, o;
se precisa que para el caso del recurso de revocación los .contribuyentes no estarán obligados apresentar los documentos que se encuentren en poder de ra autoriá"J, ñ¡ ras pruebas que hayanentregado a dicha autoridad, siempre que indiqu"n *.u promoción los datos de identificación deesos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y ra Autoridad de ra¡i}i:ij:i;:.,::.#.ff:l:ji3,""mf""náoi?"Ioii'Jrm¡oao "on 

br aiircuro 2, rracción ür áL u

b) Dentro de los treinta.dfas hébiles siguientes a aquér en que surta efectos su notificación, mediantela interposición del juicio contencioso-aoministrativo rááerar ante ra sara Regionar competente del

i

sffi # ffi ffi T effi|, #^ ffiffi r.flw &wff;ÉAffi

ffi ffi ffi ffi ffi aúúe^ffi affi wwáw#wrvw&ffi ffi w%HWffeWr%:#em-ffi#,W%*Vtrtrrffiffi
Aaffie CIníante Zgg N" T ZS
CofCInia Agrícola #rientaf

&elegacínn lxtacafco
ü.p #s5##

T. s701 _4748
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Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del sistema de

Justicia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento

contencioso Administrativo, en relación con el artfculo 3 de la Ley orgánica de dicho órgano

jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remftase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta

coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de

ra ciudad de México, para que oe acreroá á ius racurtaoes proceda a controrar y cobrar el crédito aquí

determinado.

ocTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución a la c' Propietaria' poseedora y/o

tenedora de las mercancías de procedencia extranjera, por estrados de -conformidad 
con el artÍculo

15O, primer p¿rrafo, ierc"i y.r.rto párÁfo, de la Ley Aduanera y artículos 134' primer párrafo' fracción

ttl yigg del Código Fiscal de la Federación'

NOVENO.- Finalmente, se informa a la c. Propietaria, poseedora ylo tenedora de F:::t"^T"':: fl:
|3:5|"H,::1iiilü'1";'üil.lJ;F$i.^-= :iel'::?,i,1"::E::::"":f""1:"*fi:ii:"",1':?;
ilt":i"X*"f","-lJl?11.il::rH# ;i"J,ticrlo 6e det código Fiscat de la Federación visente, el servicio

^l aah mw\ cr r namklfe.
5:"ffi[e.|'ffi.:i¿H T;ür#jj il;ü;;; zu páeina de Internet (www'sat'oob'mx) su nombre'

- F-r^-^r -l^ r^anlrilrr¡r¡antac ln antefiOf de
::"l;ilSiJf !!11.'';'?:;t;"'J"H";'; "r;";;"i REi1r1 ¡3.9ira'i:^::i:'',?:u.?^:"^'' l:":":1'1¿?
::li$il',1$";".''il lJ,l|ji.iiJ'?n'i-'iiti'o párraró del citado precepto legal' En caso de estar

| - ^r ----^r:*i^^+^ ¿.la ¡¡lrr:¡iÁn nfeViStO
,cn"#i$H:ifft HJffi:H;üi,"J.i'i" foi'5li"u.i a iaoo er procedimiento de acraración previsto

- i-r ^..^r ^^l,i ¡narfar l:e nrtloklaS OUe a
en las regla r generat 

"orr"rpond]"ni"r, 
a través del cual podrá aportar las pruebas que a

su derec

LIL AR INDO.
c
V

DiNADoRA EJEcuTlvA
IF¡CACIÓN DE COMERCIO

DE
EXTERIOR.

Sm# ffi mT effi]' e WW W gle &*WeW'e

W1gúilffi&WWWgreYWL|áffiWF//¿ü|'#.'WgW'&&'g\A#gWWtu

ffiffiffiffiffiaybffi,ffififfiWe ffiów#wrvw tu ffiffil{-wwltrilüffituf;gww* ww wffiwwwffivffi wv"Twffivffiw

f;alle ffirtunt,a 233 fü^ X7&

to!CIn ia &grí*rs*^ Ü rierrtal

ümlegacian lntacalco
ü.r ü8nü*

T, 57*1-474ffi

conven9a,

NTAMEN

México,- Para su Conocimiento. Presente
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w\úvw#{^www":lrúYw]-:|lffiW?ú*fl&Fgtr,dfut,&#\Wffifu"

#ffiffiwwvwáeffivffirq w"Jffiffiwrgw tuffiffi wffiffigpicmggew*a ww' #ffiwffiwüsffi ffiwrwffihffiffi
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t"p s&5#fi
T. 5?ü1 '4746

"t,'{

^S*re



üDWW
CIUD&D OE FIÉXICO

Número de Orden: CVDO g}O24t/ll
Expediente: CPAO9OO233 /12

;il:-",*t:;;*;e t ect ró n i ca es : www.f i n 
" 

n 
="i. "¿-, 

i. n iT.rn 
". 

-
electrónica 

"r' 
*rrlrini;;;;."d#,""T.'fi'"i:::_-::--:]Tl-1as de ta ciudad de México 

"ryu oire""ü

fijándose los
domicilio en
lztacafco de

Atentamente

,$W#WWT eWg e mffi, W gW e,:W%&^ffi

# ffi ffi wffi Etue e'#8 ffi w w ffi # wr aw & .. rHW# ff^XmW.ffiWffiWtrffi
üafis ü*ente ?3s [,f " r ig, co raniaAgrícora ffiriental

ffieresac,r.,rylj#y#ú

T. #7ú1-474ffi
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En ra ciudad de México, siendo ras 15:35 horas der día 11 de enero de 2018, esta Dirección de

procedimientos Legares de ra coordinal¡on e¡L"rtiva de'v"i'iicácion de Comercio Exterior de la

unidad ae rntetige'nlia rinuncieru o.-ü-i".iáiarÍa de plnanzas de la ciudad de México' con

fundamento en ros ártícuros 16, párrafos ór¡mero y 
".nl"!.nüiün.ó-a. 

ra constitución política de los

Estados unidos Mexicanos; artículos prír¡¡Enó' seóuxoo; óÉ¿lMó cuAlT'o de los Transitorios del

Decreto por er qr" i" Jecraran ,"tor..o.iJ áároguo..il"iu.r-{rs.ggsigrones de la constitución

política de ros Estados unidos Mexicanos"órúrt.o"L-n er oiario oti.i.t dé la'rederación el 29 de enero

de 2016, artícuros 13 y 14 oe_rg_!1v_;Jó;"rdinación rir..r vigente; cráusuras SEGUNDA' primer

párrafo, fracción vr,'iniiro di,-rencEnÁ; éúÁñTA, det,cJn-ünio'0" coraboración Administrativa en

Materia Fiscar Federar, cerebrado qoj."l báoi"rno rederar p-o;';;;;"t" de ra secretaría de Hacienda v

crédito púbrico, y er óobierno der oistñtá-redeiar, "on 
r"Jt Já¿li o" jurio de 2015, publicado en el

Diario oficiar de ra Federación er rz ae agóstó o" zors, v "i'iJ 
éá."1" oiiciardet Distrito Federal el 20

de asosto de 2o'15; Clirrriá Énrr'aEna, ii'io"i oJtttr,",.riryii*át i ri v lll' v SEGUNDA' primer párrafo'

fracción,r y X' der Anexol, de dicho éonu"nio, pubricado-Jná óiuiio o?iciat de ra Federación el 04

denoviembrede2016;artículos3'g¿vééOá'e:t:tut"i"éoUiátnodelDistritoFederalvigente;
artículos 2, 5, g,15 primer párrafo' t'a""io'n vrrr' ti v so' primli y t"g;td" párrafos' fracciones lV' Vl' lX

y XLV de ra Ley orgánica de.rg nf,liniitr""ibn É,iuti"u á"ioiti¡í" ráaLrat visente; artícutos a v 7'

primer párrafo, rraccioneiVy Vl v ,irtimo óJñaio Oer 99{;; át"ár de la Ciudad de México visente' en

términos der artícuro TERCERO a" ror'iianiñoiio, oer oÉlretl por er qye :e reforman' adicionan v

derosan diversas disposiciong, q,"lcoiió" riilll-O"r 91t.1itá 
;;;;i puoiicaoo en la Gaceta oficial de

ta Ciudad de México et 29 de Oici"müiÉ J" zolo; articutoJ i' i-piit"t párrafo' fracción l' 7' primer

párrafo, fracción V*, inciso g), numer]iJ, iubnrrerar 1.3]1-6'bir, óri-"r párrafo, fracciones XVr, XX v

xxxl, 92 f er,primer párrafo, traccionJs ii,jüv iiv t 
.v .g?éIi'i' ótiter'párrafo' fracciones I v Vl del

Resramento rnt"riór'áL r. AdministrJJiJn púutic" oLr oirtiito Federat vigente; artículo 15o' cuarto

párrafo de ra Ley Aduanera vigente; áiii.rroi 134, primer'pirr.r", iráccion ttt y 139 det código Fiscal

de la Federación vigente; hace constar:---- -----:-------

La notificación del-oti"io número 
"ib"*Z' 

l1/cEvcE/o13o/2o18' de fecha 05 de enero de 2O18'

a través der cuar se determ¡no ,ú-ritru"io'n fiscar en-muier¡u de. comercio exterior a la c'

propietaria, por""oá'r. v7o t"n"oor" ü¡", márcanciar J" óio""dencia extraniera' consistentes en

caso rJnico: 4,su2piezás de arco,de üüi", Piñ!¡3 9" 
#;;;-;át"ra de jusuete (señalada en el

dictamen como retó acuático en et ,'enéion 3, der acta.oJ riüüj, .o.ina de iuguete' ioyas de iuguete'

jueso de destrez;ir;;dJ; á^ 
"r 

ii"iáÁ"ñ io*o mi rantástico reto en ei óngtón 23 del Acta de

Inicio, cubo multi imagen, en el renglf^]¿ J"L Acta de lni"iá, 
"rp.ntasticos 

aroJen el renglón 14 del

Acta de Inicio y reto acuático en et rengron 25 der ¡.tu i" ini"¡oj, ju"go de idiomas, juego portátil de

destreza (señalado en el dictam"n .otá áspantasticot uiát 
"n 

fós rengfongs 1 y 2 del Acta de Inicio y

reto acuático en er rengrón s oer ncta Je'rnicio), .iuguáü ármabre (señarado en el dictamen como

muñeco no humano en ros ,engton"Ji ,7i v B oet ¡cta- j"-i;i;;)' pizarrón mágico y set de cocina'

nuevos, varias marcas, varios modelos V u.rio, tipor, O" oiéen V óioceOencia exiranjera' relacionado

cone|ProcedimientoAdmin¡strat¡vl1nüát"'iuaouanerlnú'"'ocPAo9oo233^7...-.--

piwüp,w ewg e wr", F|l"Fú tuvúwtuffi

wwfiffieffiww:6\.úYwH.JffiW?|{A#g&Wgpehw:/¡#nKwe'

#ffiffiwwgw& effivwwú w.&w#wrBvA WW W WF{gui:nffi effiÁww,- ww, #ffip|ffiwwffiluffi ffiw wwl,ffiw

calle orlente 233 t"l" "178, c0lünia Agnícola oriental
Delega.*iÓrr l¿tacaito,

c.p fi&ñsü
T. 57ü1 -474,ffi
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Expediente: CpAOgOO233'/il;#ffí;1i9,u¡entg.al q,.a en que se actúa, considerando orra tnc ^¡lo^¡^- -¡r^,_

¡'3:i"sü,1 i'i.:J 3T#¡i:il,**Sj:f""#il'iffi:.i"',.?ll;sil,l?:li,Si":fl:.Tll".J:
i*,!i *iiffi'¡.:i!1i$*?:t:x:,%r* ?lrj:ild..'i:r;i:!'?:,i3'3,::,"*'* j*:*j
ft.r*la,!?:l!:,"J ,'a,*;,i:,=:;F,s':ii,é:,i:i$'Tdi,1E il';ili:::":ji**ilji
iili1bllJi.lli3;l?;1';:Í¿";.i;i:*,53:..,^."TilHi:ii?il,'"'.'i¿.ft'lln.:r.*lli":;fl?,f'R::'":J'j,*l!".'.'"$t,"j',?:Í,:? ííd:iirrlrli ::!in'';:H"?:t:lfl*i::;

I

I

inhábiles, de conformidad .on-Ji;;trffi;';:, Z3l,..vsv vv,, s, orL,L;ure rz oet gódigo Fiscal de la Federación ;¡g;;t;_--:-:::j_:_:j_-"-::Conste.-_-_

Atentamente

ñé Aníbal Soto Vázquez
rocedimientos Legafes

Mtr

kffi
ffh%ffiwwv mwaa ffiw, rlgr1ú &t a7,&"

#ffi ffi mwswm*amrúw,*ffi #wraw&**r%Wutr&fr#-%:Y-ffi-ffiffiX*WW^ry#ffiffi
#ali* ffi*ente zgg t\i" 1?g, eefonia ñg"*ota ffirísntal

ffieresa*,u¿Yxgyfú

T, #7ü1-474&
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cÉout-¡ DE RETIRo

DATOS DEL PROCEDIM¡ENTO

GoNTRBUYENTE: F SlE5i:Wiüi[13,i1*'á"";¡"id^t""*:nt.ffiil;
ilVl8l+f """"#3,Í,i'*,llo'''uFji!l:t*-rcd;b:i'At-oooro'
peue¡¡tjlrqeloj...^ cPAo9oo233,i5,",o 

SESENTA Y clNco M|L ocHoclENTos NoVENTA

;;LAfiEñ Áóúe¡r¡' ll'i¿ti3;%"o M.N.). ' Y'| v-

cRÉotro FrscAL: F?13i111.JÜ3,Y^ilt^ 
Y rREs MrL NovEcrENros sErENrA Y crNco

R:i:fi.^.: 
AcuERDo A 

***¡t,;**5¿;f*i$igi,firtfrgf*:É"iti"a'ms

Bti'f :Bl?,'üFi6'?:ü!'Q'r."1,1!:"ff;i)#:;iÉ+Fifris!"1;Éii{*'g¡¡{h1'H"#-$",NHuGEN¿i^',nll:'#riiri5il-:i¡:hR1üit¡1aii"ü0'T^lXinii'r5óÜnriróo.
oeu ofe 1l DE ENERo

ifftrffiEl:+iTfli.íi"ü#
vrÉ¡i?:i"$"ffn".ttii'T,Fi¡ilf iq:#^ifft***,uüffitffiiffI}l|ffrilfffi 

lg:'¡r"r,iü:l-¿FV^:¡n':V::ilS#*¡-'"".E¡N:ñi=IÍ,ff -

If, I5'X^? "F,t.P^=t 
t?-* " 

ü oit ¡ | A 
9-E ^ .có 

n Eñé r o E xr E R I oR'

il?:úi'#r¿""#Jsf &tifl i+i^ttiH*T#=3'f ,ffi 35üiÉH-:il*tr'.t$,i,+.ti"i;"ü¿AitÑ iirv rss oer cÓoteo Fr,sc+.9E filJ=aE"'ff1r"t;ii'áX.-iéi"¡';E coM!I9!9,SIIt-ii-?T;"E|"ffi85ü:";

'=s#se+ff **ft*r*iiti*'nt#+ll.tllilÉ,!!

ffiwffiffiffi mwíP, ffiw w'üwútuwem&-%

qJr4üffiAffiWY,urli.flWi-;'dffiWwffil,ffi,W&w,f"fu|r,1ffififfiwfu

ffióWü\\YV\f &^ wY,wwwuwugmwgwwa ww ffiffiWww,üuffi ww,trW"wgffim

cal|eCIrierrteewrq,lTE,tryionia&grí*a|affirlenla|- 
ffielegaciÓn lztacá\*o, fi'P *SS*ü

T. S?01 -e74'ffi

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

ÉAffiio vÁzouez

oven GARC

ffiffiffiwrwvwamuumwa
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